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Acta No. 18-2025. En la Ciudad de Guatemala, en forma virtual en el siguiente 

link: https://meet.google.com/aqm-ssis-eun, siendo las 14:00 horas, del 

veinticuatro(24) de junio de 2025, se encuentran reunidos los miembros 

integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II y el Ingeniero Agrónomo 

Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto 

de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo 

siguiente: 

 

PRIMERO:  Conocimiento del Punto SEXTO, inciso 6.1 del Acta No. 10-2025 

de sesión ordinaria, celebrada por el Consejo Superior 

Universitario, el 20 de junio de 2025 

https://meet.google.com/aqm-ssis-eun


  
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

8 
 
 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

9 
 
 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

10 
 
 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

11 
 
 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

12 
 
 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

13 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

14 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

15 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

16 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

17 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

18 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

19 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

20 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

21 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

22 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

23 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

24 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

25 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

26 
 
 

 

Con base al Punto SEXTO, inciso 6.1 del Acta No. 10-2025 de sesión ordinaria, 

celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 20 de Junio de 2025. Junta 

Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada, del Punto SEXTO, inciso 6.1 del Acta No. 10-2025 

de sesión ordinaria, celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 20 de 

junio de 2025. 

 

b)  Dar cumplimiento por esta única vez a lo acordado por este Máximo Órgano 

de Dirección en el Punto SEXTO, inciso 6.1 del Acta No. 10-2025 de sesión 

ordinaria, celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 20 de Junio de 

2025. 

 

c) Notificar al Consejo Superior Universitario -CSU- de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 

 

d) Notificación y ratificación inmediata. 

 

 

SEGUNDO: Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, 

procede a comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito 

de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y habiendo 

comprobado la asistencia de 03 integrantes, con base al Punto SEXTO, inciso 6.1 

del Acta No. 10-2025 de sesión ordinaria, celebrada por el Consejo Superior 

Universitario, el 20 de junio de 2025, procede a declararla abierta y a dar inicio a 

la misma. Perito en Administración Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V; Bachiller 

en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV y el Ing. Agr. 

Jorge Mario Cabrera Madrid, Vocal III, no estuvieron presente ni presentaron 

excusa. 
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TERCERO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta 

Directiva, para su aprobación la siguiente agenda: 

 

4º. Ratificación 

5º.      Informes 

6º. Solicitudes 

7º.      Calendario de Actividades Académicas segundo semestre 2025 

8º. Propuestas de Auxiliares de Cátedra I y II, fuera de la carrera, de las distintas 

subáreas de la Facultad de Agronomía, para el segundo semestre año 2025 

 

9º. Propuesta de actividades administrativas – académicas de Escuela de 

Vacaciones Junio 2025 

 
10º.     Puntos Varios 

11º.     Cierre de Sesión 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

CUARTO:  Ratificación del Acta 09-2025, Acta 10-2025, Acta 11-2025, Acta 
12-2025, Acta 13-2025, Acta 14-2025, Acta 15-2025, Acta 16-
2025, Acta 17-2025 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo 

contenido se asienta en las Actas 9-2025 de sesión celebrada el 24 de abril de 2025, 

Acta 10-2025 de fecha 28 de abril del año 2025, Acta 11-2025 de fecha 08 de mayo 

del año 2025, Acta 12-2025 de fecha 29 de mayo del año 2025, Acta 13-2025 de 

fecha 30 de mayo del año 2025, Acta 14-2025 de fecha 02 de junio del año 2025, 

Acta 15-2025, de fecha 03 de junio del año 2025, Acta 16-2025, de fecha 04 de 

junio del año 2025, Acta 17-2025, de fecha 05 de junio del año 2025 para su 

conocimiento y efectos correspondientes.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Aprobar lo asentado en las Actas 9-2025 de sesión celebrada el 24 de abril de 2025, 

Acta 10-2025 de fecha 28 de abril del año 2025, Acta 11-2025 de fecha 08 de mayo 

del año 2025, Acta 12-2025 de fecha 29 de mayo del año 2025, Acta 13-2025 de 

fecha 30 de mayo del año 2025, Acta 14-2025 de fecha 02 de junio del año 2025, 

Acta 15-2025, de fecha 03 de junio del año 2025, Acta 16-2025, de fecha 04 de 

junio del año 2025, Acta 17-2025, de fecha 05 de junio del año 2025. 

 

QUINTO: Informes 

 

El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico, procede 

a informar a los Miembros de Junta Directiva, lo siguiente: 

 

     5.1.  Informe de control previo y control posterior de auditoría a los diferentes 

procesos administrativos/financieros. Plan Anual de Compras. Compras a 

través de las modalidades de baja cuantía: Fondos Rotativo y Orden de 

Compra: compras directas mediante Orden de compra y Ejecución de 

Presupuesto de la Finca Sabana Grande, suscrito por el Licenciado Byron 

Felipe Aguilar Siguenza, Auditor General 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo, Julio Cesar Pérez Siquinajay, solicite un 

informe pormenorizado, con las debidas evidencias, a la señora Kimberly 

Pamela Alvarado Cruz, Auxiliar de Tesorero III, por el incumplimiento  a 

la  Guía de cierre de operaciones para el ejercicio 2024 No. 7 Fondos 

Rotativos: Liquidación para Registro Contable de Fondo Rotativo los 

plazos eran Auditoría el 22 de noviembre 2024 y Contabilidad 27 de 

noviembre 2024 y el  Incumplimiento a la Guía de cierre de operaciones 

para el ejercicio 2024 No. 7.1, indica: Los remanentes situados por 

medio de Fondo Rotativo deben depositarse en la cuenta que 

corresponda a más tardar el 30 de diciembre 2024 y presentar dicho 

informe a más tardar el día 7 de julio 2025. 

b) Instruir a la señora Kimberly Pamela Alvarado Cruz, Auxiliar de Tesorero 

III, atender las recomendaciones realizadas por la Auditoria Interna de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, para evitar futuros 

señalamientos del ente Fiscalizador. 

c) Instruir al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano, aplique 

las medidas disciplinarias, a la señora Kimberly Pamela Alvarado Cruz, 
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Auxiliar de Tesorero III, por incumplimiento a las Guías de Cierre para 

el período 2024. 

d) Notificar a la señora Kimberly Pamela Alvarado Cruz, Auxiliar de 

Tesorero III, Ingeniero Agrónomo Julio Cesar Pérez Siquinajay, 

Coordinador de Fincas. 

e) Ratificación y notificación inmediata. 

 

5.2 Informe de control previo y posterior de auditoría a los diferentes 

procesos administrativos/financieros. Plan Anua de Compras a través 

de las modalidades de baja cuantía: Fondo Rotativo y Orden de Compra: 

Compras directas por Orden de Compra y Ordenes de Pago de la Finca 

Bulbuxyá  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Julio Cesar Pérez Siquinajay, 

Coordinador de Fincas, que gire instrucciones a donde corresponda para 

que se atiendan las recomendaciones realizadas por la Auditoria Interna 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para evitar futuros 

señalamientos del ente Fiscalizador. 

 

c) Notificar al Ingeniero Agrónomo Julio Cesar Pérez Siquinajay, 

Coordinador de Fincas de la Facultad de Agronomía de la Universidad 

de San Carlos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 

 

5.3 Control previo y control posterior de auditoría a los diferentes 

procesos administrativos/financieros de procesos de Compras 
mediante Fondos Rotativos y Órdenes de Compra. Conciliaciones 

Bancarias, Plan Anual de Compras y Ejecución Presupuestaria de 
la Facultad de Agronomía 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

b) Instruir al Licenciado Elvyn Orlando Morales Gómez, Tesorero III de la 

Facultad de Agronomía, atender las recomendaciones realizadas por la 

Auditoria Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para 

evitar futuros señalamientos del ente Fiscalizador. 

 

c) Notificar al Licenciado Elvyn Orlando Morales Gómez, Tesorero III de la 

Facultad de Agronomía. 

 

d) El presenta acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 
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5.4 Informe sobre el estado actual de casos con relación a las demandas 

laborales ante los órganos jurisdiccionales por trabajadores y ex 

trabajadores de la Facultad de Agronomía, presentado por la Licenciada 

Yuri Mariela Barrios Peralta, Asesora Jurídica 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada.  
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5.5 Informe presentado por el Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez 

Siquinajay, Coordinador de Fincas, relacionado con los 

acontecimientos sucedidos el sábado 31 de mayo de 2025, en la Finca 

Sabana Grande, presentad por el Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Decano 

 

Los documentos de respaldo se encuentran en la base de la presente Acta. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 
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5.6 Aviso de suspensión de trabajo del Ingeniero Agrónomo Edgar Eduardo 

Pretzanzín Tohom, profesor titular de la Facultad de Agronomía, 

periodos 23/05/2025 al 06/06/2025 y del 07/06/2025 al 21/06/2025 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

b) Instruir al Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea 

de Manejo y Mejoramiento de Plantas, mantener informado al seno de este 

Órgano de Dirección de los futuros avisos de suspensión de trabajo emitidos 

por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-. 

 

c) Notificar al Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas. 

 

 

SEXTO: Solicitudes 

 

6.1 Solicitud de autorización de licencia sin goce de salario, por el período 

01 julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, para ocupar otra plaza en 

la Facultad de Agronomía, presentada por la Señora Magda Johanna 

Campos López, registro de personal 20050785, Secretaria III 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar a la señora Magda Johanna Campos López de Araujo, Secretaria III, 

registro de personal 20050785, licencia sin goce de salario, por el período 

comprendido de 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, para ocupar 

otra plaza, en la Facultad de Agronomía.  

 

b) Notificar al Ing. Agr. Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto; Sra. 

Magda Johanna Campos López de Araujo, Secretaria III, Licenciado Elvyn 

Orlando Gómez Morales, Tesorero, Señora Sandra Patricia Pretzencin 

Cáceres, Auxiliar de Tesorería I. 

 

c) El presenta acuerdo es de notificación y transcripción inmediata. 
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6.2 Solicitud de autorización de licencia con goce de salario, por el período 

de 05 al 06 de mayo de 2025, por fallecimiento de su hermana, 

presentada por la Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández de 

Salguero, registro de personal 20010078 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar a la Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández de 

Salguero, Profesora Interina, registro de personal 20010078, licencia con goce 

de salario, por el período comprendido de 05 de mayo de 2025 al 06 de mayo 

de 2025, por el sensible fallecimiento de su hermana. 

 

b) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández de 

Salguero, Profesora Interina, Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, 

Tesorero, Señora Sandra Patricia Pretzencin Cáceres, Auxiliar de Tesorería I. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

6.3 Solicitud de autorización de licencia sin goce de salario, período del 01 

de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, para ocupar otra plaza 

dentro de la Facultad de Agronomía, presentada por la Licda. María del 

Rosario Burgos Díaz, Auxiliar de Biblioteca I 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar a la señora María del Rosario Burgos Díaz, Auxiliar de Biblioteca I, 

registro de personal 20080514, licencia sin goce de salario, por el período 

comprendido de 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, para ocupar 

otra plaza, en la Facultad de Agronomía.  

 

b) Notificar al Ing. Agr. Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto; Sra. 

María del Rosario Burgos Díaz, Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, 

Tesorero, Señora Sandra Patricia Pretzencin Cáceres, Auxiliar de Tesorería I. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación  inmediata. 
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6.4 Solicitud de licencia sin goce de salario, período del 01 de julio de 2025 

al 31 de diciembre de 2025, presentada por el señor Willian Daniel Bal 

Vargas, registro de personal 20100181 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Denegar al señor Willian Daniel Bal Vargas, Oficinista I, registro de personal 

20100181, licencia sin goce de salario, por el período comprendido de 01 de 

julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, para ocupar otra plaza, en la 

Facultad de Agronomía.  

 

b) Notificar al Ing. Agr. Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto; Sr. 

Willian Daniel Bal Vargas, Oficinista I, Licenciado Elvyn Orlando Gómez 

Morales, Tesorero, Señora Sandra Patricia Pretzencin Cáceres, Auxiliar de 

Tesorería I. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

 

6.5 Solicitud de autorización de licencia sin goce de salario, período del 01 

de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, para ocupar otra plaza en 

la Facultad de Agronomía, presentada por el señor Yenfett Omar 

Monzón Grijalva, registro de personal 20030769 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al señor Yenfett Omar Monzón Grijalva, Cotizador, registro de 

personal 20030769, licencia sin goce de salario, por el período comprendido 

de 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, para ocupar otra plaza, en 

la Facultad de Agronomía.  

 

b) Notificar al Ing. Agr. Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto; Sr. 

Yenfett Omar Monzón Grijalva, Cotizador, Licenciado Elvyn Orlando Gómez 

Morales, Tesorero, Señora Sandra Patricia Pretzencin Cáceres, Auxiliar de 

Tesorería I. 

 

c) Transcripción inmediata. 
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6.6 Solicitud de licencia sin goce de salario, período del 01 de julio de 2025 

al 31 de diciembre de 2025, presentada por el Ingeniero Agrónomo Julio 

Cesar Pérez Siquinajay, registro de personal 20040932 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al señor Julio César Pérez Siquinajay, registro de personal 

20040932, licencia sin goce de salario, por el período comprendido de 01 de 

julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, para ocupar otra plaza, en la 

Facultad de Agronomía.  

 

b) Notificar al Ing. Agr. Julio César Pérez Siquinajay; Licenciado Elvyn Orlando 

Gómez Morales, Tesorero, Señora Sandra Patricia Pretzencin Cáceres, 

Auxiliar de Tesorería I. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.7 Solicitud de licencia sin goce de salario, período del 01 de julio de 2025 

al 31 de diciembre de 2025, presentada por el señor Jeremy Gamaliel 

Reyes Santa Cruz, registro académico 20171589 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

48 
 
 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al señor Jeremy Gamaliel Reyes Santa Cruz, licencia sin goce de 

salario, por el período comprendido de 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre 

de 2025, para ocupar otra plaza, en la Facultad de Agronomía.  

 

b) Notificar al señor Jeremy Gamaliel Reyes Santa Cruz; Licenciado Elvyn 

Orlando Gómez Morales, Tesorero, Señora Sandra Patricia Pretzencin 

Cáceres, Auxiliar de Tesorería I. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.8 Solicitud de licencia sin goce de salario, período del 01 de agosto de 

2025 al 31 de diciembre de 2025, presentada por el señor Fredy Joel 

Yucute Jolón, registro académico 970678 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al señor Fredy Joel Yucute Jolón, Auxiliar de Servicios II, registro 

académico 970678, licencia sin goce de salario, por el período comprendido 

de 01 de agosto de 2025 al 31 de diciembre de 2025, para atender asuntos 

personales. 

 

b) Notificar al señor Fredy Joel Yucute Jolón; Licenciado Elvyn Orlando Gómez 

Morales, Tesorero, Señora Sandra Patricia Pretzencin Cáceres, Auxiliar de 

Tesorería I. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.9 Solicitud de autorización para cursar tres (03) asignaturas en Escuela 

de Vacaciones Junio 2025, presentado por el estudiante Carlos Andres 

Arias López, registro académico 201703357 
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Con base en el dictamen Ref-ca- 83-2025, suscrito por la Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico de 

la Facultad de Agronomía, en el que consta, que el estudiante Carlos Andres 

Arias López, registro académico 201703357, tiene un total de 225 créditos 

académicos aprobados, equivalente a 66 cursos y faltándole las asignaturas 

de Diseños y Operación de Sistemas de Riego, Manejo Integrado de Plagas y 

Fertilidad de Suelos y Fertilizantes, para obtener su cierre de red curricular, 

correspondiente a su carrera, Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
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a) Otorgar dispensa al Normativo del Programa de Escuela de Vacaciones de la 

Facultad de Agronomía, Capítulo VII, de la Inscripción y Asignación, Articulo 

28, literal a.  

 

b) Autorizar al estudiante Carlos Andres Arias López, registro académico 

201703357, cursar las asignaturas de Diseños y Operación de Sistemas de 

Riego, Manejo Integrado de Plagas y Fertilidad de Suelos y Fertilizantes, 

durante la Escuela de Vacaciones del mes de junio del año 2025. 

 

c) Trasladar el presente acuerdo al Coordinador de Escuela de Vacaciones de 

Junio 2025 y al estudiante Carlos Andres Arias López, registro académico 

201703357, a la Ingeniera María Goretti Pérez Franco, encargada de la 

Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su conocimiento y 

trámites administrativos correspondientes. 

 

d) El presente acuerdo transcripción y notificación inmediata. 

 

 

6.10 Solicitud de autorización para cursar tres asignaturas, en la Escuela de 

Vacaciones, junio 2025, presentada por el estudiante Rodrigo Josué 

Figueroa Prado, registro académico 202410142 
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Con base en el dictamen Ref-ca-84-A-2025, suscrito por la Ingeniera 

Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control 

Académico de la Facultad de Agronomía, en el que consta, que el estudiante 

Figueroa Prado Rodrigo Josué, registro académico 202410142, tiene un total 

de 81 créditos académicos aprobados, equivalente a 25 cursos aprobados en 

la Facultad de Agronomía, y al no contar con tres quintas partes del pensum 

aprobado, correspondiente a su carrera, Junta Directiva, al respecto 

ACUERDA: 

 

a) Denegar al estudiante Figueroa Prado Rodrigo Josué, registro académico 

202410142, la autorización de cursar tres asignaturas, durante la Escuela de 

Vacaciones de Junio 2025. 

 

b) Notificar al estudiante Figueroa Prado Rodrigo Josué, a la Ingeniera Agrónoma 

María Goretti Pérez Franco, encargada de la Oficina de Atención al Estudiante 

y al Egresado. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.11 Solicitud de autorización para cursar tres (03) asignaturas, durante la 

Escuela de Vacaciones Junio 2025, presentada por el estudiante Diego 

Estuardo Ávila Barillas, registro académico 201610911 
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Con base en el dictamen Ref-ca- 84-2025, suscrito por la Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico de 

la Facultad de Agronomía, en el que consta, que el estudiante Diego Estuardo 

Ávila Barillas, registro académico 201610911, tiene un total de 226 créditos 

académicos aprobados, equivalente a 67 cursos y faltándole las asignaturas 

de Diseños y Operación de Sistemas de Riego, Manejo Integrado de Plagas y 

Fitopatología Aplicada, para obtener su cierre de red curricular, 

correspondiente a su carrera, Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Otorgar dispensa al Normativo del Programa de Escuela de Vacaciones de la 

Facultad de Agronomía, Capítulo VII, de la Inscripción y Asignación, Articulo 

28, literal a.  
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b) Autorizar al estudiante Diego Estuardo Ávila Barillas, registro académico 

201610911, cursar las asignaturas de Diseños y Operación de Sistemas de 

Riego, Manejo Integrado de Plagas y Fitopatología Aplicada, durante la 

Escuela de Vacaciones del mes de junio del año 2025. 

 

c) Trasladar el presente acuerdo al Coordinador de Escuela de Vacaciones de 

Junio 2025 y al estudiante Diego Estuardo Ávila Barillas, registro académico 

201610911, a la Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, encargada 

de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, para su conocimiento 

y trámites administrativos correspondientes. 

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

 

6.12  Solicitud de autorización, para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Billy de Jesús Gil Nuñez, registro académico 

201603304 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud del estudiante Billy de 

Jesús Gil Núñez, registro académico 201603304 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar, la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Industrias Agropecuarias y Forestales, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Billy de Jesús Gil Núñez, registro académico 

201603304, a realizarse el día 18 de Julio de 2025, a las 09:00 horas, en el 

auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

60 
 
 

 

 

 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Inga. Agra. Carmen Juan Andrés 

 

c) Notifíquese al estudiante Billy de Jesús Gil Núñez, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de 

Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.13 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Mario Horacio Rancho Juárez, registro 

académico 201907467 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud del estudiante Mario 

Horacio Rancho Juárez, registro académico 201907467 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a) Autorizar, la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante Mario Horacio Rancho Juárez, 

registro académico 201907467, a realizarse el día 18 de Julio de 2025, a las 

10:00 horas, en el auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Examinadora  Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

 

c) Notifíquese al estudiante Mario Horacio Rancho Juárez, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de 

Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.14 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Edson Noel Letona Véliz, registro académico 

201210832 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud del estudiante Edson Noel 

Letona Véliz, registro académico 201210832 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar, la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante Edson Noel Letona Véliz, registro 

académico 201210832, a realizarse el día 18 de Julio de 2025, a las 11:00 

horas, en el auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Adalberto Rodríguez García 

 

c) Notifíquese al estudiante Edson Noel Letona Véliz, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de 

Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.15 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Hilario David Esquit Choy, registro académico 

201603771 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud del estudiante Hilario 

David Esquit Choy, registro académico 201603771 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar, la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante Hilario David Esquit Choy, registro 

académico 201603771, a realizarse el día 18 de Julio de 2025, a las 12:00 

horas, en el auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decana    Doctora Gricelda Lily Gutierrez Alvarez   

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Ing. Agr. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Dr. David Monterroso Salvatierra 

 

c) Notifíquese al estudiante Hilario David Esquit Choy, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de 

Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

70 
 
 

 

 

 

6.16 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Dennis Humberto Nájera Barillas, registro 

201603242 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud del estudiante Dennis 

Humberto Nájera Barillas, registro académico 201603242 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a) Autorizar, la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante Dennis Humberto Nájera Barillas, 

registro académico 201603242, a realizarse el día 18 de Julio de 2025, a las 

14:00 horas, en modalidad virtual, en el siguiente Link: 

https://meet.google.com/ado-orzp-iwf. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decana    Doctora Gricelda Lily Gutierrez Alvarez  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Ing. Agr. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Examinador            Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

 

c) Notifíquese al estudiante Dennis Humberto Nájera Barillas, Ingeniera 

Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control 

Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento 

de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad 

de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de 

Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.17 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, de la estudiante Pamela Magaly Aguilar Maldonado, registro 

académico 201317827 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Pamela 

Magaly Aguilar Maldonado, registro académico 201317827 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a) Autorizar, la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado 

académico de Licenciatura, a la estudiante Pamela Magaly Aguilar 

Maldonado, registro académico 201317827, a realizarse el día 24 de Julio de 

2025, a las 09:00 horas, en el auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

 

c) Notifíquese a la estudiante Pamela Magaly Aguilar Maldonado, Ingeniera 

Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control 

Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento 

de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad 

de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de 

Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.18 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, de la estudiante Mónica José Barrera Zamora, registro 

académico 201513414 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Mónica 

José Barrera Zamora, registro académico 201513414 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar, la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciatura, 

a la estudiante Mónica José Barrera Zamora, registro académico 201513414, 

a realizarse el día 24 de Julio de 2025, a las 10:00 horas, en el auditórium de 

la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Inga. Agra. Carmen Juan Andrés 

 

c) Notifíquese a la estudiante Mónica José Barrera Zamora, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de 

Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.19 Solicitud de autorización para el Examen General Público, del 

estudiante José Angel Lol Yat, registro académico 201503045 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud del estudiante José Angel 

Lol Yat, registro académico 201503045 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar, la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante José Angel Lol Yat, registro 

académico 201503045, a realizarse el día 24 de Julio de 2025, a las 11:00 

horas, en el auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

 

c) Notifíquese al estudiante José Angel Lol Yat, Ingeniera Agrónoma Josselyn 

Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero 

Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, 

Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de 

la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 

y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.20 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, de la estudiante Ana Hazell Arzu Monroy, registro académico 

201703356 

 

 

La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Ana Hazell 

Arzu Monroy, registro académico 201703356 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, a la estudiante Ana Hazell Arzu Monroy, registro 
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académico 201703356, a realizarse el día 24 de Julio de 2025, a las 12:00 

horas, en el auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Doctor Ovidio Anibal Sacbajá Galindo 

 

c) Notifíquese a la estudiante Ana Hazell Arzu Monroy, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de 

Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.21 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Alan Ovidio Abelardo Vásquez Toxcón, registro 

académico 201703287 
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La Junta Directiva, al entrar a conocer la solicitud del estudiante Alan Ovidio 

Abelardo Vásquez Toxcón, registro académico 201703287 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante Alan Ovidio Abelardo Vásquez 

Toxcón, registro académico 201703287, a realizarse el día 24 de Julio de 

2025, a las 14:00 horas, en el auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Hugo Antonio Tobías Vásquez 

 

c) Notifíquese al estudiante Alan Ovidio Abelardo Vásquez Toxcón, Ingeniera 

Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control 

Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento 

de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad 

de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de 

Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.22 Solicitud de erogación de Q. 10,000 para la adquisición de uniformes 

deportivos para la selección de futbol femenino de la Facultad de 

Agronomía, presentada por el Ing. Agr. Luis Arturo Segura, Secretario 

Adjunto 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo, Luis Arturo Segura Galindo, Secretario 

Adjunto de la Facultad de Agronomía la utilización de DIEZ MIL QUETZALES 

EXACTOS (Q. 10,000.00), con cargo a la partida presupuestaria 233, Prendas 

de Vestir, para la adquisición de uniformes deportivos para la selección 

femenina de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Notificar al Ing. Agr. Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto, 

Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción  y notificación inmediata. 
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6.23  El Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, 

somete a consideración de este Órgano Colegiado, propuesta de 

cambios específicos de, profesor, horarios y días de impartición de 

cursos, laboratorios y prácticas, correspondientes al Segundo Semestre 

de 2025 
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Con base a la Ref: UPDEA.99.2025, presentada por el Doctor Oscar Ernesto 

Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo 

Educativo -UPDEA-, Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, 

los cambios específicos de profesor, horarios y días de impartición de cursos, 

laboratorios y prácticas, para el Semestre 2025. 

 

b)  Instruir al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA, 

para que integre los cambios autorizados en el horario de clases del Segundo 

Semestre de 2025 y trasladar a la Unidad de Control Académico, para que se 

efectúen los cambios en el sistema. 

 

c) Notificar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA. 

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

6.23.1 Modificación de Carga Académica correspondiente al Segundo 

Semestre de 2025, de profesores y auxiliares de la Subárea de 

Matemática y Física 

 

SITUACIÓN ACTUAL CAMBIO PROPUESTO 

Laboratorio de matemática III, 
miércoles matutina11:00 a 13:00. 
Ing. IAF, Elías Santos Rodríguez 
Jacob 

Laboratorio de matemática III, 
lunes vespertino 14:00 a 16:00. 
Ing. IAF, Elías Santos Rodríguez 
Jacob 

Laboratorio de Física General, 
Vespertina, martes de 14:00 a 16:00. 
Ing. IAF, Elías Santos Rodríguez 
Jacob 

Laboratorio de Física General, 
matutina, miércoles de 11:00 a 
13:00. Ing. IAF, Elías Santos 
Rodríguez Jacob 

Laboratorio de matemática I, 
miércoles matutino 11:00 a 13:00. 
Auxiliar IA 

Laboratorio de matemática I, 
Jueves vespertina 14:00 a 16:00. 
Auxiliar IA 

Laboratorio de matemática III, jueves 
vespertino 14:00 a 16:00. Auxiliar 
Jessica Noemí Velásquez Cuyuch 

Laboratorio de matemática III, 
jueves matutino 11:00 a 13:00. 
Auxiliar Jessica Noemí Velásquez 
Cuyuch 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Modificar la carga académica al Ingeniero en Industrias Agropecuarias y 

Forestales, Elias Santos Rodríguez Jacob, Profesor Interino de la Subárea de 

Matemática y Física, correspondiente al Segundo Semestre de 2025, 

quedando de la siguiente manera:  
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b) Modificar la carga académica a la estudiante Jessica Noemí Velásquez 

Cuyuch, Auxiliar de Catedra, de la Subárea de Matemática y Física, 

correspondiente al Segundo Semestre de 2025, quedando de la siguiente 

manera:  

 

 

c) Notificar al Ingeniero en Industria Agropecuarias y Forestales, Elias Santos 

Rodríguez Jacob, Profesor Interino, a la Auxiliar de Cátedra Jessica Noemí 

Velásquez Cuyuch, al Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador 

de la Subárea de Matemática y Física, para su conocimiento y efectos 

pertinentes.  

 

6.23.2  Modificación de Carga Académica correspondiente al Segundo 

Semestre de 2025, de profesores de la Subárea de Métodos de 

Cuantificación e Investigación 

 

SITUACIÓN ACTUAL CAMBIO PROPUESTO 

Ing. Agr. Carlos Esduardo Ardón López  
Estadística General “U” jueves 08:00-
10:00 horas y viernes 08:00-09:00 horas 

Ing. Agr. Carlos Esduardo Ardón López  
Estadística General “U” jueves 09:00-
10:00 horas y viernes 08:00-10:00 
horas 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Matemática III “B” 8:00 a 9:00 lunes a miércoles 09 

1 sección de Física General “U” 7:00 a 9:00 jueves y 7:00 a 
8:00 viernes 

09 

2 laboratorios de Matemática III 11:00 a 13:00, viernes; 
14:00 a 16:00 Lunes 

10 

2 laboratorios de Física General 11:00 a 13:00 jueves, 11:00 a 

13:00 Miércoles 

10 

Actividades de investigación (Evaluación de Seminarios de 

tesis y EPSA)  
 

01 

Actualización docente 01 

TOTAL 40 oras 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

3 laboratorios de Matemática I 11:00 a 13:00 martes, 14:00 
a 16:00 martes y Jueves 
 

14 

2 laboratorios de Matemática III 11:00 a 13:00 jueves, 
14:00 a 16:00 miércoles  
 

10 

Actualización docente 01 

TOTAL 25 Horas 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Modificar la carga académica al Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón 

López, Profesor Interino de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, correspondiente al Segundo Semestre de 2025, quedando de la 

siguiente manera:  

 

 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, Profesor 

Interino de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, Doctor 

Byron Humberto Gonzáles Ramírez, Coordinador de la Subárea de Métodos 

de Cuantificación e Investigación. 

c) El presente acuerdo es transcripción y notificación inmediata. 

 

6.23.3  Modificación de Carga Académica correspondiente al Segundo 

Semestre de 2025, de profesores de la Subárea de Ciencias Forestales 

y Ambientales 

 

SITUACIÓN ACTUAL CAMBIO PROPUESTO 

Ing. Agr. Edwin Cano Morales 

Legislación de los recursos naturales y el 

ambiente. Jueves de 18:00-20:00 y viernes de 

18:00 a 19:00 

Ing. Agr. Edwin Cano Morales 

Legislación de los recursos naturales y el 

ambiente. Lunes a miércoles de 18:00-

19:00 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Estadística General “U” jueves 09:00 - 10:00 
horas y viernes 08:00-10:00 horas 

09 

1 sección de Muestreo Estadístico 
Lunes, martes y miércoles de 9:00 - 10:00 

09 

1 Laboratorio de Muestreo Estadístico  
Lunes 11:00 - 13:00 

06 

1 Laboratorio de Estadística General,  
martes de 11:00 - 13:00  

06 

1 Laboratorio de Estadística General,  
miércoles de 11:00 - 13:00  
 

04 

1 Laboratorio de Estadística General,  
jueves de 11:00 - 13:00  

04 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas 
de EPS 

01 

Capacitación docente 01 

TOTAL 40 Horas 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Modificar la carga académica al Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique Cano 

Morales, Profesor titular de la Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales, 

correspondiente al Segundo Semestre de 2025, quedando de la siguiente 

manera:  

 

 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales, Profesor titular 

de la Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales. 

 

c) EL presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

6.23.4  Modificación de Carga Académica correspondiente al Segundo 

Semestre de 2025, de profesores de la Subárea de Ingeniería Agrícola 

SITUACIÓN ACTUAL CAMBIO PROPUESTO 

Ing. Agr. David Juárez Quim 

Diseño y Operación de Sistemas de Riego 

Lunes a miércoles de 18:00 a 19:00 horas, 

Sección U. 

Ing. Agr. David Juárez Quim 

Diseño y Operación de Sistemas de Riego 

jueves de 16:00 -18:00 y viernes de 16:00 

a 17:00, Sección U. 
 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Modificar la carga académica al Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez 

Quim, Profesor titular de la Subárea de Ingeniería Agrícola, correspondiente 

al Segundo Semestre de 2025, quedando de la siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Legislación de los Recursos Naturales y Ambiente, 
Sección única, Lunes a miércoles 18:00 a 19:00 horas 

09 

1 Laboratorios de Legislación de los Recursos Naturales y 
Ambiente, lunes de 14:00 a 16:00 horas 

06 

1 sección de Administración y Desarrollo de Áreas Protegidas, 
lunes a miércoles de 16:00 a 17:00 hrs.  

09 

Supervisión de estudiantes en EPS 10 

Coordinador Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales 05 

Actualización docente 01 

TOTAL 40 Horas 
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b) Notificar Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Profesor titular de 

la Subárea de Ingeniería Agrícola. 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

 

 

6.23.5  Modificación de Carga Académica correspondiente al Segundo 

Semestre de 2025, de profesores de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas 

 

SITUACIÓN ACTUAL CAMBIO PROPUESTO 

1 sección Propagación de Plantas “U” 
lunes a miércoles de 16:00 a 17:00 
horas. Ing. Agr. Eduardo Pretzanzin 
Tohom 

 

1 sección Propagación de Plantas “U” 
lunes a miércoles de 16:00 a 17:00 
horas. Inga. Agra. Yasmín Geovana 
Silvestre Hernández 
 

Inga. Agra. Yasmin Govanna Silvestre  

02 Sección de Prácticas Generales II, lunes, 

jueves, 11:00 a 13:00 horas 
 

Ing. Agr. Edgar Franco Rivera 

02 Sección de Prácticas Generales II, lunes, 

jueves, 11:00 a 13:00 horas 
 

Inga. Agra. Yasmin Govanna Silvestre 

Hernández 

Prácticas Generales II lunes vespertina, 

14:00 a 16:00 

Ing. Agr. Fernando Rodríguez 

Bracamonte 

Prácticas Generales II lunes vespertina, 

14:00 a 16:00 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Modificar la carga académica a la Ingeniera Agrónoma Yasmín Geovana 

Silvestre Hernández, Profesora interina de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, correspondiente al Segundo Semestre de 2025, 

quedando de la siguiente manera: 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección Diseño y Operación de Sistemas de Riego “U” 
Jueves 16:00 a 18:00 y viernes 16:00 a 17:00 horas 

09 

1 sección de Diseño y Estructuras para el Manejo del Agua, 
“U”. (lunes a miércoles de 13:00 a 14:00 hrs) 

09 

Clases en el Diplomado de Riegos 05 

Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro 
del EPSA 

01 

Coordinación Subárea Ingeniería Agrícola 10 

Coordinador Diplomado de Riegos 05 

Actualización docente  
 

01 

TOTAL 40 Horas 
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b) Modificar la carga académica al Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco 

Rivera, Profesor titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, 

correspondiente al Segundo Semestre de 2025, quedando de la siguiente 

manera: 

 

c) Modificar la carga académica al Ingeniero Agrónomo Fernando Rodríguez 

Bracamonte, Profesor titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de 

Plantas, correspondiente al Segundo Semestre de 2025, quedando de la 

siguiente manera: 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección Propagación de Plantas “U” lunes a miércoles de 
16:00 a 17:00 horas 

09 

1 sección de laboratorio de Fitogenética. Miércoles 14:00 a 
16:00 

06 

1 laboratorio de propagación de plantas Lunes de 14:00 a 
16:00 

06 

1 módulo de producción de Frutales y Cultivos Industriales 
(Viernes de 07:00 a 11:00)  

06 

3 Secciones de curso Prácticas Generales II (Martes, viernes de 

11:00 a 13:00 y jueves de 14:00 a 16:00 horas 

13 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

Módulo de Producción de Granos Básicos, viernes de 07:00 a 
11:00 

06 

1 sección Reguladores del Crecimiento, lunes, martes y 
miércoles de 10:00 a 11:00 horas. 
 

09 

02 Sección de Prácticas Generales II, lunes, jueves, 
11:00 a 13:00 horas 

10 

Coordinador de Prácticas generales II 04 

1 laboratorios Reguladores del Crecimiento, martes de 11:00 a 
13:00  

06 

Supervisión de estudiantes de EPS 02 

Asesoría de trabajos de investigación dentro del EPSA 01 

Comisión de Reestructura FAUSAC 02 

TOTAL 40 Horas 
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d) Modificar la carga académica al Ingeniero Agrónomo Edgar Eduardo 

Pretzanzin Tohom, Profesor titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento 

de Plantas, correspondiente al Segundo Semestre de 2025, quedando de la 

siguiente manera: 

 

e) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Yasmín Geovana Silvestre Hernández, al 

Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, al Ingeniero Agrónomo 

Fernando Rodríguez Bracamonte, al Ingeniero Agrónomo Edgar Eduardo 

Pretzanzin Tohom, Profesores de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de 

Plantas, al Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea 

de Manejo y Mejoramiento de Plantas. 

 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 módulo Producción de Frutales y Cultivos Agroindustriales 
(Profesor y Coordinador) 
Viernes 07:00 a 11:00 horas 
 

10 

5 secciones de Prácticas Generales II 
Lunes, viernes 11:00 a 13:00 
Lunes, Martes, Miércoles; 
14:00 a 16:00  
 

21 

Curso Técnicas de Lectura y Redacción, Sección B, 
jornada matutina lunes, martes y miércoles de 10:00-
11:00 

09 

TOTAL 40 Horas 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

Supervisión de EPS 39 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de 
EPS 

01 

TOTAL 40 Horas 
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6.24 El Ingeniero Agrónomo Marco Romilio Estrada Muy, Profesor Titular de 

la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, solicita cambio de 

horario laboral los días viernes del segundo semestre del año 2025 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Aprobar al Ingeniero Agrónomo Marco Romilio Estrada Muy, Profesor Titular 

de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, la modificación de 

horario laboral los días viernes durante el segundo semestre de 2025, 

quedando de 07:00 a 15:00 horas.  

 

b) Informar al Ingeniero Agrónomo Marco Romilio Estrada Muy, Profesor Titular 

de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, que los días y horarios 

de impartición de los cursos Sistemas Agroforestales y Pastos y Forrajes y 

laboratorio de Sistemas Agroforestales fueron modificados, por lo que su 

Carga Académica correspondiente al Segundo Semestre de 2025, queda de la 

siguiente manera: 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección Sistemas Agroforestales; lunes a miércoles de 17:00 a 

18:00 horas. 

 

09 

1 laboratorio de Sistemas Agroforestales, Viernes de 11:00 a 13:00 

horas. 

06 

1 sección de Pastos y Forrajes, lunes a miércoles de 18:00 a 19:00 

horas.  

 

09 

1 laboratorio de Pastos y Forrajes, miércoles de 14:00 a 16:00 

horas. 

06 

1 sección Módulo de Producción de Granos Básicos y Coordinación 

del módulo. Viernes 7:00 a 11:00 horas 

 

10 

TOTAL 40 oras 

 

c) Trasladar el presente acuerdo al Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, 

Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas; Ingeniero 

Agrónomo Marco Romilio Estrada Muy, Profesor titular; Doctor Oscar Ernesto 

Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA; Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily 

Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico; Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática; para su 

conocimiento y efectos pertinentes. 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.25 Solicitud de Incorporación, del profesional Carlos Enrique Cabañas 

García, graduado de Ingeniero en Manejo de Recursos Naturales, 

graduado en la Universidad Politécnica Mesoamericana, México 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la subárea 

del Ejercicio Profesional Supervisado, se sirva nombrar a un profesor de la 

subárea de EPS para la supervisión del profesional Carlos Enrique Cabañas 

García, que se incorporará a través de 1,600 horas de trabajo comunitario. 

 

b) Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, 

Coordinador de la subárea de Ejercicio Profesional Supervisado y al 

profesional Carlos Enrique Cabañas García, para su conocimiento y efectos. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

6.26 Solicitud de Incorporación, del profesional Sebastián López Montoya, 

graduado de Ingeniero Ambiental, en la Universidad de Medellín, 

Colombia 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al profesional Sebastián López Montoya, la realización del Examen 

de Incorporación programado para el 29 julio del 2025, a las 09:00 horas, en 

el salón de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, segundo nivel, 

Edificio T-9, con la siguiente terna evaluadora: 

DECANO  DR. MARVIN ROBERTO SALGUERO BARAHONA 

          SECRETARIO ING. AGR. EDI NOÉ QUAN BARRIOS 

          EXAMINADOR ING. AGR. HUGO ANTONIO TOBÍAS VÁSQUEZ  

          EXAMINADOR ING. AGR. CARLOS FERNANDO LÓPEZ BUCARO(COORDINADOR) 

          EXAMINADOR DR. EDWIN GUILLERMO SANTOS MANSILLA 

          EX. SUPLENTE DR. MARIO ALBERTO MÉNDEZ MUÑOZ 

 

b) Notificar, al Profesional Sebastián López Montoya, Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona, Decano; Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios; Ing. Agr. Hugo 

Antonio Tobías Vásquez, Ing. Agr. Carlos Fernando López Bucaro, Doctor 

Edwin Guillermo Santos Mansilla, Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz, Inga. 

Agra. Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control 

Académico. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.27  Solicitud de Incorporación del profesional Henrry Ruíz Solsol, graduado 

con el Título de Ingeniero Agrónomo, en la Universidad Nacional Agraria 

de la Selva, República del Perú 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al profesional Henrry Ruíz Solsol, la realización del Examen de 

Incorporación programado para el 30 julio del 2025, a las 09:00 horas, en el 

salón de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, segundo nivel, Edificio 

T-9, con la siguiente terna evaluadora: 

DECANO  DR. MARVIN ROBERTO SALGUERO BARAHONA 

          SECRETARIO ING. AGR. EDI NOÉ QUAN BARRIOS 

          EXAMINADOR DR. EUGENIO OLIVERIO OROZCO Y OROZCO (COORDINADOR) 

          EXAMINADOR DR. GREGORIO AMILCAR SÁNCHEZ PÉREZ 

          EXAMINADOR DR. EDDY ALEJANDRO VANEGAS CHACÓN  

          EX. SUPLENTE DR. JOSÉ PABLO PRADO CORDOVA  

 

b) Notificar, al Profesional Henrry Ruíz Solsol, Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Decano; Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios; Doctor Eugenio Oliverio 

Orozco y Orozco, Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Doctor Eddi 

Alejandro Vanegas Chacón, Doctor José Pablo Prado Córdova, Inga. Agra. 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

100 
 
 

 

6.28 Solicitud de Incorporación del profesional Enio Remberto Duque y 

Duque, graduado de Licenciatura en Ciencias Agrícolas, con el Título de 

Ingeniero Agrónomo, en la Universidad EARTH, Costa Rica 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar al profesional Enio Remberto Duque y Duque, la realización del 

Examen de Incorporación programado para el 5 de agosto del 2025, a las 

09:00 horas, en el salón de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, 

segundo nivel, Edificio T-9, con la siguiente terna evaluadora: 

 

DECANO  DR. MARVIN ROBERTO SALGUERO BARAHONA 

          SECRETARIO ING. AGR. EDI NOÉ QUAN BARRIOS 

          EXAMINADOR ING. AGR. JOSÉ HUMBERTO CALDERÓN DÍAZ ( COORDINADOR) 

          EXAMINADOR DR. TOMAS ANTONIO PADILLA CAMBARA 

          EXAMINADOR ING. AGR. JUAN JOSÉ CASTILLO MONT 

          EX. SUPLENTE ING. AGR. HERMOGENES CASTILLO 

 

b) Notificar al Profesional Enio Remberto Duque y Duque, Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, Decano; Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios, Ing. 

Agr. José Humberto Calderón Díaz, Dr. Tomas Antonio Padilla Cambara; Ing. 

Agr. Juan José Castillo Mont, Ing. Agr. Hermógenes Castillo Díaz, Inga. Agra. 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.29 Solicitud de Incorporación del profesional José Faustino Chuj Matul, 

graduado de Licenciatura en Ciencias Agrícolas, con el Título de 

Ingeniero Agrónomo, en la Universidad EARTH, Costa Rica 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al profesional José Faustino Chuj Matul, la realización del Examen 

de Incorporación programado para el 13 agosto del 2025, a las 09:00 horas, 

en el salón de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, segundo nivel, 

Edificio T-9, con la siguiente terna evaluadora: 

 

DECANO  DR. MARVIN ROBERTO SALGUERO BARAHONA 

          SECRETARIO ING. AGR. EDI NOÉ QUAN BARRIOS 

          EXAMINADOR             ING. AGR. DAVID HAROLDO JUÁREZ QUIM (COORDINADOR) 

          EXAMINADOR ING. AGR. PEDRO ARMIRA ATZ 

          EXAMINADOR ING. AGR. CESAR LINNEO GARCÍA 

          EX. SUPLENTE ING. AGR. LUIS MONTES OSORIO 

 

b) Notificar al Profesional José Faustino Chuj Matul, Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona, Decano; Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios; Ing. Agr. David 

Haroldo Juárez Quim, Ing. Agr. Cesar Linneo García, Ing. Agr. Luis Montes 

Osorio, Inga. Agra. Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la  Unidad de 

Control Académico. 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.30 Solicitud de autorización para la realización de Examen General 

Público, presentada por la estudiante Hilda María García Lima, registro 

académico 201804150 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Hilda María 

García Lima, registro académico 201804150 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante Hilda María García Lima, registro 

académico 201804150, a realizarse el día 01 de agosto de 2025, a las 09 :00 

horas, en el auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Dr. Marco Vinicio Fernández Montoya 

 

c) Notifíquese a la estudiante Hilda María García Lima, registro académico 

201804150, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, 

Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante 

y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de 

Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.31 Solicitud de autorización para la realización de Examen General 

Público, presentada por la estudiante Juanita Lucía Juárez Xitumul, 

registro académico 201905766 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Juanita 

Lucía Juárez Xitumul, registro académico 201905766 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, a la estudiante Juanita Lucía Juárez Xitumul, 

registro académico 201905766, a realizarse el día 01 de agosto de 2025, a las 

10:00 horas, en el auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Dr. David Monterroso Salvatierra 

 

c) Notifíquese a la estudiante Juanita Lucía Juárez Xitumul, registro académico 

201905766, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, 

Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante 

y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de 

Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.32 Solicitud de autorización para la realización de Examen General 

Público, presentada por el estudiante Rudy Humberto Matías Cedillo, 

registro académico 201400794 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Rudy 

Humberto Matías Cedillo, registro académico 201400794 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante Rudy Humberto Matías Cedillo, 

registro académico 201400794, a realizarse el día 01 de agosto de 2025, a las 

11:00 horas, en el auditórium de la Facultad de Agronomía. 
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b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Ernesto Yac Juárez 

 

c) Notifíquese al estudiante Rudy Humberto Matías Cedillo, registro académico 

201400794, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, 

Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante 

y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de 

Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.33 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, presentada por el estudiante Nelson Estuardo Iquic Sequén, 

registro académico 201503306 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Nelson 

Estuardo Iquic Sequén, registro académico 201503306y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante Nelson Estuardo Iquic Sequén, 

registro académico 201503306, a realizarse el día 01 de agosto de 2025, a las 

12:00 horas, en el auditórium de la Facultad de Agronomía. 
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b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Fredy Rolando Hernández Ola 

 

c) Notifíquese al estudiante Nelson Estuardo Iquic Sequén, registro académico 

201503306, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, 

Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante 

y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de 

Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.34 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público del estudiante José Carlos Osorio Enríquez, registro académico 

201904208 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

117 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante José Carlos 

Osorio Enriquez, registro académico 201904208 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Industrias Agropecuarias y Forestales, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante José Carlos Osorio Enriquez, registro académico 

201904208, a realizarse el día 01 de agosto de 2025, a las 14:00 horas, en el 

auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Inga IAF Evelyn Gabriela Tánchez 

 

c) Notifíquese al estudiante José Carlos Osorio Enríquez, registro académico 

201904208, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, 

Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante 

y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de 

Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.35 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, de la estudiante Flor de María de López Paz, registro académico 

201610932 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Flor de 

María López Paz, registro académico 201610932 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, a la estudiante Flor de María López Paz, registro 

académico 201610932, a realizarse el día 14 de agosto de 2025, a las 09 :00 

horas, en el auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

c) Notifíquese a la estudiante Flor de María López Paz, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de 

Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su 

conocimiento y efectos. 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.36 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, de la estudiante Ana Paula Ramírez Santizo, registro 

académico 201903293 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Ana Paula 

Ramírez Santizo, registro académico 201903293 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera en Industrias Agropecuarias y Forestales en el grado académico de 

Licenciatura, a la estudiante Ana Paula Ramírez Santizo, registro académico 

201903293, a realizarse el día 14 de agosto de 2025, a las 10:00 horas, en el 

auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

 

c) Notifíquese a la estudiante Ana Paula Ramírez Santizo, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de 

Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas, para su 

conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.37 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Felipe Quinac Gilver David, registro académico 

201703329 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Felipe 

Quinac Gilver David, registro académico 201703329 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante Felipe Quinac Gilver David, registro 

académico 201703329, a realizarse el día 14 de agosto de 2025, a las 11:00 

horas, en el auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Ing. Agr. David Haroldo Juárez Quim 

 

c) Notifíquese al Felipe Quinac Gilver David, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily 

Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, 

Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de 

Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy 

Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.38 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Luis Emilio Mas Castro, registro académico 

201310572 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

126 
 
 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Luis Emilio 

Mas Castro, registro académico 201310572 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Industrias Agropecuarias y Forestales, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Luis Emilio Mas Castro, registro académico 

201310572, a realizarse el día 14 de agosto de 2025, a las 12:00 horas, en el 

auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctora Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinadora           Ing. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Inga. Agra. Mónica Aldana  

 

c) Notifíquese al Luis Emilio Mas Castro, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily 

Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, 

Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de 

Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy 

Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.39  Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Noe Quip Cac, registro académico 201346646 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Noe Quip 

Cac, registro académico 201346646 y verificar que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Industrias Agropecuarias y Forestales, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Noe Quip Cac, registro académico 2013466646, a 

realizarse el día 14 de agosto de 2025, a las 14:00 horas, en el auditórium de 

la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinadora  Ing. Agr. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

c) Notifíquese al Noe Quip Cac, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo 

Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada Michelle 

Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, 

Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de 

Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Señora Lucy 

Oliva, Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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6.40 Solicitud de exámenes por suficiencia, de los Módulos de Producción de 

Granos Básicos y Producción de Hortalizas, presentada por el 

estudiante Miguel Alejandro Sandoval Carranza, registro académico 

202112720 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar al estudiante Sandoval Carranza Miguel Alejandro, registro 

académico 202112720, el examen por suficiencia del Módulo de Producción 

de Granos Básicos, programado para el día 28 de julio de 2025 a las 9:00 

horas. 

 

b) Nombrar al Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Profesor Titular de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, como evaluador del examen 

por suficiencia del Módulo de Producción de Granos Básicos, programado al 

estudiante Sandoval Carranza Miguel Alejandro, registro académico 

202112720, para el día 28 de julio de 2025 a las 9:00 horas. 

 

c) Autorizar al estudiante Sandoval Carranza Miguel Alejandro, registro 

académico 202112720, el examen por suficiencia del Módulo de Producción 

de Hortalizas, programado para el día 30 de julio de 2025 a las 9:00 horas. 

 

d) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Profesor 

Titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, como evaluador 

del examen por suficiencia del Módulo de Producción de Hortalizas, 

programado al estudiante Sandoval Carranza Miguel Alejandro, registro 

académico 202112720, para el día 30 de julio de 2025 a las 9:00 horas. 

 

e) Instruir al Ingeniero Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador del Área 

Tecnológica, Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, el acompañamiento en la 
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realización de los exámenes por suficiencia, programados al estudiante 

Sandoval Carranza Miguel Alejandro. 

 

f) Notificar al estudiante Sandoval Carranza Miguel Alejandro, al Doctor 

Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, al Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco 

Rivera, Profesor Titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, 

al Ingeniero Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador del Área 

Tecnológica, 

 

g) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

6.41 Solicitud de exámenes por suficiencia, de los Módulo de Producción de 

Granos Básicos y Módulo de Producción de Hortalizas, presentada por 

el estudiante Jonathan Steve Chile Toc, registro académico 202101507 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar al estudiante Chile Toc Jonathan Steve, registro académico 

202101507, el examen por suficiencia del Módulo de Producción de Granos 

Básicos, programado para el día 28 de julio de 2025 a las 9:00 horas. 

 

b) Nombrar al Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Profesor Titular de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, como evaluador del examen 

por suficiencia del Módulo de Producción de Granos Básicos, programado al 

estudiante Chile Toc Jonathan Steve, registro académico 202101507, para el 

día 28 de julio de 2025 a las 9:00 horas. 

 

c) Autorizar al estudiante Chile Toc Jonathan Steve, registro académico 

202101507, el examen por suficiencia del Módulo de Producción de Hortalizas, 

programado para el día 30 de julio de 2025 a las 9:00 horas. 
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d) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Profesor 

Titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, como evaluador 

del examen por suficiencia del Módulo de Producción de Hortalizas, 

programado al estudiante Chile Toc Jonathan Steve, registro académico 

202101507, para el día 30 de julio de 2025 a las 9:00 horas. 

 

e) Instruir al Ingeniero Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador del Área 

Tecnológica, Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, el acompañamiento en la 

realización de los exámenes por suficiencia, programados al estudiante Chile 

Toc Jonathan Steve, registro académico 202101507. 

 

f) Notificar al estudiante Chile Toc Jonathan Steve, al Doctor Gregorio Amilcar 

Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de 

Plantas, al Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Profesor 

Titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, al Ingeniero 

Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador del Área Tecnológica, 

 

g) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

6.42 Incorporación por modalidad de 1,600 horas de trabajo comunitario de 

la Ingeniera Agrónoma María Fernanda Morales Rosales, presentado por 

el Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador del Área 

Integrada 
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La Junta Directiva, con base a la Ref.EPS-1S.02.2025, de fecha 09 de mayo 

de 2025, presentada por el Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, 

Coordinador del Área Integrada/EPS, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar la Incorporación a la Facultad de Agronomía de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, a la Ingeniera Agrónoma María Fernanda Morales 

Rosales, graduada de la Universidad EARTH, República de Costa Rica, con 

el Titulo de Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el 

grado académico de Licenciatura. 

b) Trasladar el presente acuerdo a la Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla, 

Jefe de la Unidad de Control Académico, para su conocimiento y efectos 

pertinentes. 

c) Notificar a la Profesional María Fernanda Morales Rosales, Ingeniero 

Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador del Área Integrada/EPS, a la 

Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control 

Académico, 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata.  

 

6.43 Solicitud de autorización para la desasignación del Laboratorio de 

Química General I, correspondiente a la jornada viernes de 11:00 a 

13:00 horas y asignación en la jornada del día viernes de 14:00 a 16:00 

horas para el primer semestre del 2025, presentado por el estudiante 

Marvin Augusto Eduardo Ajsinac Alonzo, registro académico 

202400978 

Considerando que los periodos de asignación y desasignación de cursos, 

laboratorios, módulos y prácticas para el primer semestre 2025, se 

desarrollaron en fechas establecidas previo a que terminara el semestre y que 

las notas totales de laboratorios y cursos ya fueron ingresadas al sistema 

informático de la Facultad de Agronomía, Junta Directiva al respecto 

ACUERDA: 

 

a) Denegar al estudiante Marvin Augusto Eduardo Ajisinac Alonzo, registro 

académico 202400978, la desasignación del Laboratorio de Química General 

I, correspondiente a la jornada viernes de 11:00 a 13:00 horas y asignación 

en la jornada del día viernes de 14:00 a 16:00 horas para el primer semestre 

del 2025. 

 

b) Notificar al estudiante Marvin Augusto Eduardo Ajisinac Alonzo. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.44 Solicitud de autorización para adición del curso de Diagnóstico de los 

Recursos Naturales y Ambiente, presentado por el estudiante Santiago 

Benjamín Bono Velasco, registro académico 200817735 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al estudiante Santiago Benjamin Bono Velasco, registro académico 

200817735, la adición del curso Diagnostico de los Recursos Naturales y 

Ambiente, impartido en la jornada de lunes a miércoles de 17:00 a 18:00 

durante el primer semestre de 2025. 

b) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario 

Académico de la Facultad de Agronomía para que resuelva los tramites de 

adición de oficio. 

c) Notificar al estudiante Santiago Benjamin Bono Velasco, a la Ingeniera 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico. 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.45 Solicitud de autorización para realizar el trámite de adición para la 

segunda retrasada y autorizar la generación de boleta de pago para la 

segunda retrasada, del curso de Introducción a la Matemática, 

impartido por el Ingeniero Agrónomo William Roberto Escobar López, 

presentada por la estudiante Anny Michelle Godoy Bran, registro 

académico 202405298 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar a la estudiante Anny Michelle Godoy Bran, registro académico 

202405298, la generación de boleta de segunda retrasada del curso de 

Introducción a la Matemática, impartida por el Ingeniero Agrónomo William 

Roberto Escobar López durante el Primer Semestre 2025. 

b) Instruir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática de la Facultad de Agronomía, realice la generación de boleta de 

segunda retrasada correspondiente al curso de Introducción a la Matemática, 

solicitada por la estudiante Anny Michelle Godoy Bran, registro académico 

202405298. 

c) Instruir a la Unidad de Control Académico de la Facultad de Agronomía, 

apoyar en el trámite administrativo para la adición del curso Introducción a 

la Matemática, a la estudiante Anny Michelle Godoy Bran, registro académico 

202405298. 
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d) Notificar a la estudiante Anny Michelle Godoy Bran, al Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática de la Facultad 

de Agronomía, a la Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la 

Unidad de Control Académico, a la Ingeniera María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante. 

 

6.46 Solicitud de autorización para la baja de inventario de bienes muebles 

de inventario de cuatro (04) vehículos con valor en libros de 

Q.316,700.00 ubicados en la Facultad de Agronomía, en cumplimiento 

al artículo 21 del Reglamento para el Registro, Uso, Control y Baja de 

Bienes Muebles de Inventario y Procedimiento de Baja de Bienes de 

Inventario, presentado por el Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Decano. 
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138 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar la baja de inventario de bienes muebles de inventario de cuatro (04) 

vehículos con valor en libros de Q.316,700.00 ubicados en la Facultad de 

Agronomía, en cumplimiento al artículo 21 del Reglamento para el Registro, 

Uso, Control y Baja de Bienes Muebles de Inventario y Procedimiento de Baja 

de Bienes de Inventario. 

b) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad 

de Agronomía. 
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c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

6.47 Situación sobre el incumplimiento de entrega de notas del curso de 

Botánica Sistemática por parte de la Ingeniera Agrónoma Myrna Ethel 

Herrera Sosa, presentado por el Doctor Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez, Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada 

 

b) Instruir al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Biológicas, realice el seguimiento correspondiente para 

que el personal docente a su cargo cumpla con la entrega de notas de cursos, 

laboratorios, suscritos a la Subárea de Ciencias Biológicas, a los estudiantes 

en los tiempos establecidos.  

 

c) Notificar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Biológicas. 

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

 

6.48 Solicitud de autorización para que se contemple en la planificación 

institucional en el segundo semestre 2025, la gestión ante el Centro de 

Informática de la USAC, la asignación de los siguientes dominios 

institucionales, presentado por el Doctor Byron Manuel Zúñiga, 

Incubadora de Negocios 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Instruir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática de la Facultad de Agronomía, a efecto de que realice las gestiones 

ante el Centro de Informática de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

para que se incluyan en la planificación institucional los dominios siguientes: 

- www. Incubatusideas.usac.edu.gt 

- www. Agroemprende.usac.edu.gt 

- y restauración del subdominio www. Cimerca.usac.edu.gt 

 

b) Notificar al Doctor Byron Humberto Zuñiga Castillo, Profesor Interino, 

encargado de la Incubadora de Negocios, al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez 

Ramírez, Jefe del Departamento de Informática de la Facultad de Agronomía. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.49 Informe sobre la carga académica del Doctor Adalberto Rodríguez 

García, Profesor Titular, de los meses de mayo, julio y agosto 2025, 

presentada por el Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador 

del Área Integrada 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la 

Subárea del Ejercicio Profesional Supervisado, presente una propuesta de 

carga académica para el tiempo disponible en horas que tiene por cubrir el 

Doctor Adalberto Bladimiro Rodríguez García, a más tardar el 11 de agosto 

2025. 

 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la 

Subárea del Ejercicio Profesional Supervisado. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.50 Solicitud de autorización para la gestión presupuestaria para instalar 

una barrera vehicular electrónica (talanquera) en el acceso al parqueo 

de profesores del edificio T-9, presentada por el Ingeniero Agrónomo 

Alfredo Itzep Manuel, Presidente de Claustro de Profesores 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Instruir al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario 

Adjunto de la Facultad de Agronomía, evalué la posibilidad de adquirir una 

barrera vehicular electrónica, para ser instalada en el acceso al parqueo de 

profesores del edificio T-9. 

 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, Presidente Junta 

Directiva Claustro de Profesores, al Ingeniero Luis Arturo Segura Galindo, 

Secretario Adjunto. 

 

c) El presente acuerdo es de trascripción y notificación inmediata. 
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6.51 Resultados del Examen por suficiencia del curso de Física Aplicada, del 

estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro académico 

202410142, presentada por el Doctor Willy Alfredo Quintana Roca, 

Profesor de la subárea de Matemática y Física 

 

La Junta Directiva, al conocer el dictamen del resultado del examen por 

suficiencia realizado al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, presentado 

por el Doctor Willy Alfredo Quinta Roca, profesor titular de la subárea de 

Matemática y Física, ACUERDA: 

a) Reprobar el examen por suficiencia del curso de Física Aplicada, al estudiante 

Rodrigo Figueroa Prado, registro académico 202410142, por obtener una nota 

de 64 sobre cien, la cual no es suficiente para alcanzar la nota de promoción 

mínima de 80 % como lo establece el examen por suficiencia. 

 

 

b) Notificar al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro académico 

202410142, al Doctor Willy Alfredo Quintana Roca, Profesor titular de la 

subárea de Matemática y Física, a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily 

Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico. 

c) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata. 
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6.52 Oficio sin número de referencia, presentado por la Ingeniera Agrónoma 

Myrna Ethel Herrera Sosa, en respuesta al Punto Séptimo, inciso 7.8 

del Acta 11-2025, de sesión celebrada el 8 de mayo de 2025, referente 

a “ Solicitud de publicar notas de exámenes parciales, del curso de 

Botánica Sistemática, presentado por un grupo de estudiantes. 
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El presente informe consta de 26 folios que obran en la base de la presente acta 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA 

 

a) Dar por recibido el informe presentado por la Ingeniera Agrónoma Myrna 

Ethel Herrera Sosa, Profesora Titular de la Subárea de Ciencias Biológicas. 

 

b) Citar en Audiencia a la Ingeniera Agrónoma, Myrna Ethel Herrera Sosa, 

Profesora Titular de la Subárea de Ciencias Biológicas, para el 30 de julio de 

2025, a las 17:30 horas, a través del siguiente Link. 

https://meet.google.com/dbk-qqoc-bbj 

 

c) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Ethel Herrera Sosa, Profesora Titular de la 

Subárea de Ciencias Biológicas. 

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación  inmediata.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://meet.google.com/dbk-qqoc-bbj
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6.53 Solicitud de autorización para conceder audiencia al Claustro de la 

Facultad de Agronomía, presentada por el Ingeniero Agrónomo Juan 

Alberto Herrera Ardón, Secretario Claustro de Profesores  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Conceder audiencia al Claustro de Profesores de la Facultad de Agronomía, 

para el 30 de julio de 2025, a las 18:00 horas, a través del siguiente Link. 

https://meet.google.com/dbk-qqoc-bbj 

 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón, Presidente del 

Claustro de Profesores de la Facultad de Agronomía. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://meet.google.com/dbk-qqoc-bbj
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6.54 Solicitud de autorización para la erogación de Q. 10,000.00, exactos 

para sufragar gastos de reuniones de la Unidad de Coordinación 

Académica (UCA), y de la Unidad de Coordinación Académica Ampliada, 

durante el Segundo Semestre 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico 

de la Facultad de Agronomía, la erogación de Q.10,000.00 (DIEZ MIL 

QUETZALES, EXACTOS), con cargo al renglón presupuestario 1.96 (Atención 

y protocolo), para sufragar gastos de reuniones de la Unidad de Coordinación 

Académica (UCA), y de la Unidad de Coordinación Académica Ampliada, 

durante el Segundo Semestre 2025. 

 

b) Notificar al Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de la Facultad de 

Agronomía, al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero de la 

Facultad de Agronomía. 

 

 

c) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmedita. 
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6.55 Solicitud de autorización para la erogación de Q. 10,000.00, exactos 

para sufragar gastos de diversos gastos de actividades, capacitaciones 

y eventos que sean realizadas por la Secretaria Adjunta, durante el 

Segundo Semestre 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario 

Adjunto de la Facultad de Agronomía, la erogación de Q.10,000.00 (DIEZ MIL 

QUETZALES, EXACTOS), con cargo al renglón presupuestario 1.96 (Atención 

y protocolo), para sufragar gastos de actividades, capacitaciones y eventos 

que sean realizadas por la Secretaria Adjunta, durante el Segundo Semestre 

2025 

 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario 

Adjunto de la Facultad de Agronomía, al Licenciado Elvyn Orlando Gómez 

Morales, Tesorero de la Facultad de Agronomía. 

 

 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata 
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6.56 Solicitud de autorización para la erogación de Q. 10,000.00, exactos 

para atender diversas reuniones que se realizaran en el Decanato, 

durante el Segundo Semestre 2025 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la 

Facultad de Agronomía, la erogación de Q.10,000.00 (DIEZ MIL QUETZALES, 

EXACTOS), con cargo al renglón presupuestario 1.96 (Atención y protocolo), 

para atender diversas reuniones que se realizaran en el Decanato, durante el 

Segundo Semestre 2025 

 

b) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad 

de Agronomía, al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero de la 

Facultad de Agronomía. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción  y notificación inmediata. 
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6.57 Solicitud de autorización para la erogación de Q. 7,000.00, exactos para 

sufragar gastos en que incurrirán las diferentes reuniones de Junta 

Directiva de la Facultad de Agronomía, durante el Segundo Semestre 

2025 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico 

de la Facultad de Agronomía, la erogación de Q.7,000.00 (SIETE MIL 

QUETZALES, EXACTOS), con cargo al renglón presupuestario 1.96 (Atención 

y protocolo), para sufragar gastos en que incurrirán las diferentes reuniones 

de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, durante el Segundo Semestre 

2025. 

 

b) Notificar al Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de la Facultad de 

Agronomía, al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero de la 

Facultad de Agronomía. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.58 Solicitud de autorización para la erogación de Q. 8,600.00 exactos, para 

sufragar gastos de capacitaciones en temas de Salud y Seguridad 

Ocupacional, pata los monitores, comité bipartito y personal de la 

Facultad de Agronomía, presentado por la Ingeniera Agrónoma María 

Goretti Pérez Franco, Licenciada Yuri Mariela Barrios Peralta, Ingeniero 

Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, miembros de la Comisión de 

Salud y Seguridad Ocupacional de la Facultad de Agronomía 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al Comité de Salud y Seguridad Ocupacional -CSSO- de la Facultad 

de Agronomía, la erogación de Q.8,600.00 (OCHO MIL SEISCIENT0S 

QUETZALES, EXACTOS), con cargo al renglón presupuestario 1.85, para 

sufragar gastos de capacitaciones en temas de Salud y Seguridad 

Ocupacional, pata los monitores, comité bipartito y personal de la Facultad 

de Agronomía.  

 

b) Notificar a la Ingeniera María Goretti Pérez Franco, Licenciada Yuri Mariela 

Barrios Peralta, Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Miembros 

del Comité de Salud y Seguridad Ocupacional de la Facultad de Agronomía, 

al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero de la Facultad de 

Agronomía. 

 

c) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata. 
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6.59 Solicitud de autorización para optar como modalidad de graduación, 

Estudios de Postgrado, presentado por el estudiante Maynor Antonio 

Simaj Calicia, registro académico 201015469 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al estudiante Maynor Antonio Simaj Calicia, registro académico 

201015469, como modalidad de graduación en el grado académico de 

Licenciatura, la Acreditación de Estudios de Postgrado. 

 

b) Notificar al estudiante Maynor Antonio Simaj Calicia, al Ingeniero Agrónomo 

José Humberto Calderón Díaz. 

 

c) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata. 
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6.60 Incorporación a la Facultad de Agronomía de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, del Ingeniero Agrónomo Daniel Enrique Arriaza 

Rosales, graduado de la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, 

Hondura 

La Junta Directiva al entrar a conocer el acta del Examen de Incorporación 

No. 01-2025, referente al examen de incorporación del Ingeniero Agrónomo 

Daniel Enrique Arriaza Rosales, ACUERDA: 

 

a) Incorporar al Ingeniero Agrónomo Daniel Enrique Arriaza Rosales, graduado 

en la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, Honduras, con el título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura en la Facultad de Agronomía. 

 

b) Trasladar el presente acuerdo y expediente al Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 

c) Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico, al Ingeniero 

Agrónomo Daniel Enrique Arriaza Rosales, al Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para su 

conocimiento y efectos.  

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.61 Incorporación a la Facultad de Agronomía de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, de la Ingeniera en Ambiente y Desarrollo Andrea 

Jimena Mazariegos Palma, graduada de la Escuela Agrícola 

Panamericana Zamorano, Honduras 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer el acta del Examen de Incorporación 

No. 02-2025, referente al examen de incorporación de la Ingeniera en 

Ambiente y Desarrollo Andrea Jimena Mazariegos Palma, ACUERDA: 

 

a) Incorporar a la Ingeniera en Ambiente y Desarrollo Andrea Jimena Mazariegos 

Palma, graduada en la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, Honduras, 

con el título de Ingeniera en Gestión Ambiental Local, en el grado académico 

de Licenciatura en la Facultad de Agronomía. 

 

b) Trasladar el presente acuerdo y expediente al Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 

c) Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico, al Ingeniera 

en Ambiente y Desarrollo Andrea Jimena Mazariegos Palma, al Departamento 

de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para 

su conocimiento y efectos.  

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.62 Incorporación a la Facultad de Agronomía de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, del Ingeniero Agrónomo Eduardo José Tzul Cuc, 

graduado de la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, Honduras 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer el acta del Examen de Incorporación 

No. 03-2025, referente al examen de incorporación del Ingeniero Agrónomo 

Eduardo José Tzul Cuc, ACUERDA: 

a) Incorporar al Ingeniero Agrónomo Eduardo José Tzul Cuc, graduado en la 

Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, Honduras, con el título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura en la Facultad de Agronomía. 

 

b) Trasladar el presente acuerdo y expediente al Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 

c) Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico, al Ingeniero 

Agrónomo Eduardo José Tzul Cuc, al Departamento de Registro y Estadística 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para su conocimiento y 

efectos.  

 

d) Notificación y ratificación con efectos inmediatos. 
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6.63 Incorporación a la Facultad de Agronomía de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala del Ingeniero Agrónomo Nery Alexis Ramos Falla, 

graduado de la Universidad Nacional de Agricultura, Honduras 

La Junta Directiva al entrar a conocer el acta del Examen de Incorporación 

No. 04-2025, referente al examen de incorporación del Ingeniero Agrónomo 

Nery Alexis Ramos Falla, ACUERDA: 

a) Incorporar al Ingeniero Agrónomo Nery Alexis Ramos Falla, graduado de la 

Universidad Nacional de Agricultura, Honduras, con el título de Ingeniero 

Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciatura en la Facultad de Agronomía. 

 

b) Trasladar el presente acuerdo y expediente al Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 

c) Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico, al Ingeniero 

Agrónomo Nery Alexis Ramos Falla, al Departamento de Registro y 

Estadística, para su conocimiento y efectos.  

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata 
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6.64 Solicitud de autorización para generar boleta de pago correspondiente 

al examen de segunda retrasada del curso de Dibujo Técnico, 

programada para el día viernes 23 de mayo de 2025, presentada por el 

estudiante Héctor Fabricio Monroy Soyoy, registro académico 

202505749 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar al estudiante Héctor Fabricio Monroy Soyoy, registro académico 

202505749, la generación de boleta de segunda retrasada del curso de Dibujo 

Técnico del Primer Semestre 2025. 

b) Instruir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática de la Facultad de Agronomía, realice la generación de boleta de 

segunda retrasada correspondiente al curso de Dibujo Técnico, solicitada por 

la estudiante Héctor Fabricio Monroy Soyoy, registro académico 202505749. 

c) Instruir a la Unidad de Control Académico de la Facultad de Agronomía, 

apoyar en el trámite administrativo para la adición del curso de Dibujo 

Técnico, solicitada por el estudiante Héctor Fabricio Monroy Soyoy, registro 

académico 202505749. 

d) Notificar a la estudiante Héctor Fabricio Monroy Soyoy, al Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática de la Facultad 

de Agronomía, a la Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la 

Unidad de Control Académico, a la Ingeniera María Goretti Pérez Franco, 

Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante. 
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6.65 Solicitud de autorización para ampliar tiempo para la entrega de tesis, 

presentada por el estudiante Bryan José Patal Gómez, registro 

académico 201400472 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al estudiante Brayan José Patal Gómez, registro académico 

201400472, dispensa para la entrega de documento de graduación (Tesis), la 

cual deberá de ser entrega como fecha límite el 31 de julio del 2025. 

b) Notificar al estudiante Brayan José Patal Gómez, registro académico 

201400472. 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.66 Solicitud de autorización para ampliar tiempo para la entrega de tesis, 

presentada por el estudiante José Gustavo Lara Morales, registro 

académico 201318498 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al estudiante José Gustavo Lara Morales, registro académico 

201318498, dispensa para la entrega de documento de graduación (Tesis), la 

cual deberá de ser entrega como fecha límite el 31 de julio del 2025. 

b) Notificar al estudiante José Gustavo Lara Morales, registro académico 

201318498. 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.67 Solicitud de autorización para la contratación de la profesional MSc. 

Yojana Suseth Miner Fuentes quien impartirá el curso de Tesis II, que se 

desarrollará en el cuarto semestre año 2025, Séptima cohorte de la Maestría 

de Desarrollo Rural, presentado por el Msc. Ing. Agr. José Humberto Calderón 

Díaz, Director de la Estudios de Posgrado 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar la contratación de la MSc. Yojana Suseth Miner Fuentes, para 

impartir el Curso de Tesis II, que se desarrollara en el cuarto semestre del 

año 2025, de la Séptima Cohorte de la Maestría de Desarrollo Rural, 

iniciando el 1 de julio de 2025 y finalizando el 30 de noviembre de 2025, en 

horario de lunes a martes de 20:00 a 21:00 horas y miércoles de 18:00 a 

21:00 horas, con un salario mensual de Q. 2, 589.00 y un bono mensual de 

Q. 137.50, cargados a la partida presupuestaria 4.5.02.2.05.021. 

 

b) Notificar al Msc. Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Estudios de Posgrado. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.68 Solicitud de autorización para la contratación del Doctor Wener 

Armando Ochoa Orozco quien impartirá el curso de Tesis I que se 

desarrollará en el cuarto semestre año 2025 de la Octava cohorte de la 

Maestría de Desarrollo Rural, presentado por el Msc. Ing. Agr. José 

Humberto Calderón Díaz, Director de la Estudios de Posgrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar la contratación del Doctor Wener Armando Ochoa Orozco, para 

impartir el Curso de Tesis I, que se desarrollara en el segundo semestre del 

año 2025, de la Octava Cohorte de la Maestría de Desarrollo Rural, iniciando 

el 4 de julio de 2025 y finalizando el 30 de noviembre de 2025, en horario de 

lunes de 18:00 a 20:00 horas y viernes de 18:00 a 21:00 horas, con un salario 

mensual de Q. 2, 589.00 y un bono mensual de Q. 137.50, cargados a la 

partida presupuestaria 4.5.02.2.05.021. 
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b) Autorizar la contratación del Doctor Enrique Virgilio Reyes, para impartir el 

Curso de Ecología Política del Desarrollo Rural, que se desarrollara en el 

segundo semestre del año 2025, de la Octava Cohorte de la Maestría de 

Desarrollo Rural, iniciando el 03 de julio de 2025 y finalizando el 30 de 

noviembre de 2025, en horario de jueves y viernes de 12:00 a 14:30 horas , 

con un salario mensual de Q. 2, 589.00 y un bono mensual de Q. 137.50, 

cargados a la partida presupuestaria 4.5.02.2.05.021. 

 

c) Notificar al Msc. Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Estudios de Posgrado. 

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

6.69 Solicitud de autorización de cuarta oportunidad para cursar el curso de 

Matemática II, presentada por el estudiante José Alfredo Ramírez Coj, 

registro académico 201317835 

 

La Junta Directiva con base en las constancias médicas presentadas por el 

estudiante José Alberto Ramírez Coj, Registro Académico 201317835, al 

respecto ACUERDA: 

a) Autorizar al estudiante José Alberto Ramírez Coj, Registro Académico 

201317835, la opción adicional (cuarta oportunidad), del curso de 

Matemática II, para el segundo semestre 2025. 

 

 

b) Notificar al estudiante José Alberto Ramírez Coj, Registro Académico 

201317835, a la Ingeniera Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad 

de Control Académico de la Facultad de Agronomía. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.70 Solicitud de autorización para la realización del Examen de Suficiencia 

del curso de Introducción a la Matemática, presentada por el estudiante 

Zet Quiñónez Gustavo Adolfo, registro académico 200718156 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Solicitar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la 

Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía, una revisión a 

los archivos de los estudiantes de primer ingreso 2007, quienes fueron 

evaluados en el año 2006, para determinar si el estudiante aprobó la prueba 

especifica de Matemática para ingresar a esta Unidad Académica y presentar 

un informe a la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía el día 07 de 

noviembre de 2025 como hora límite 17:00 horas, para tener claridad del caso 

y ver si es procedente conceder el examen por suficiencia solicitado por el 

estudiante. 

 

b) Notificar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la 

Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.71 Solicitud de autorización para recibir cursos en modalidad virtual en 

Escuela de Vacaciones diciembre año 2025, presentada por el 

estudiante Marvin Wayeb Sam Sequén 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Denegar al estudiante Marvin Wayeb Sam Sequen, cursar las asignaturas de 

Técnicas de Comunicación y Producción Limpia, en modalidad virtual en la 

Escuela de Vacaciones, correspondiente al periodo diciembre 2025. 

 

b) Notificar al estudiante Marvin Wayeb Sam Sequen. 

 

c) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 
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6.72 Solicitud de girar instrucciones al Señor Decano de la Facultad de 

Agronomía, a efecto cumpla con la normativa establecida para autorizar 

licencias para ocupar otra plaza en la Universidad 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Instruir al Señor Decano de la Facultad de Agronomía, a efecto cumpla con la 

normativa establecida para autorizar licencias para ocupar otra plaza en la 

Universidad, con el fin de transparentar el proceso administrativo establecido 

para la concesión de licencias. 

 

b) Notificar al Señor Decano de Facultad de Agronomía. 

 

c) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 
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6.73 Resultado de examen por suficiencia del curso de Vegetación del 

Bosque del estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro 

académico 202410142, presentado por el Ingeniero Agrónomo Juan 

José Castillo Mont y el Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, 

Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas  

 

La Junta Directiva, al conocer el resultado de examen por suficiencia del 

curso de Vegetación del Bosque, presentado por el Ingeniero Agrónomo Juan 

José Castillo Mont, ACUERDA: 

a) Dar por reprobado el examen por suficiencia del curso de Vegetación del 

Bosque al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro académico 

202410142. 

 

b) Notificar al estudiante Rodrigo Josué Figueroa Prado, registro académico 

202410142, a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de 

la Unidad de Control Académico, al Ingeniero Agrónomo Juan José Castillo 

Mont, Profesor Titular de la Subárea de Ciencias Biológicas. 

 

c) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 
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6.74 Presentación de diplomas obtenidos en capacitaciones en relación a la 

evaluación estudiantil correspondiente al año 2023, donde obtuvo nota 

inferior a 64.56 puntos, presentada por el Ingeniero Agrónomo Edwin 

Enrique Cano Morales, Profesor Titular 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Trasladar a Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía, 

para su conocimiento y efectos pertinentes. 

 

b) Notificar a la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía. 

 

c) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata.  
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6. 75 Solicitud de autorización para una oportunidad extracurricular para 

reunión académica II, para aprobar Seminario II, presentado por el 

estudiante Mario Andrés Rodas Cortés, registro académico 201015295 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Solicitar al estudiante Mario Andrés Rodas Cortés, registro académico 

201015295, que presente evidencias sobre los hechos que describe en su 

solicitud, para que este Órgano de Dirección pueda tener argumento para 

poder resolver, en definitiva, presentar las evidencias como fecha limite el 7 

de julio de 2025. 

 

b) Notificar al estudiante Mario Andrés Rodas Cortés, registro académico 

201015295. 

 

c) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 
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6.76 Presentación de avances derivados de reuniones y deliberaciones de la 

Comisión para definir criterios para reconocimiento institucional de 

profesionales, presentada por el Doctor Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Agradecer y darse por enterada. 
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6.77 Solicitud de autorización para la apertura del curso de Manejo de 

Desechos Sólidos, presentada por un grupo de estudiantes de la carrera 

de Gestión Ambiental Local 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Denegar debido a que todo el personal docente cuenta con su carga académica 

completa. 

 

b) Notificar a la estudiante Valerie María Marroquín Menéndez.  

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.78 Solicitud de apertura del curso Módulo de Producción de Cultivos 

Ornamentales y Plantas Medicinales, solicitada por un grupo de 

estudiantes 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar la apertura del Módulo de Producción de cultivos ornamentales y 

plantas medicinales. 

 

b) Instruir al Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez que presente la propuesta 

de que docente impartirá el curso. 

 

c) Notificar al Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la 

subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas. 

 

d) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.79 Solicitud de autorización para cambio de horario de contratación de 

lunes a viernes de 12:00 a 20:00 horas, presentada por el Ingeniero 

Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de 

Estudios de Posgrado 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de 

la Escuela de Estudios de Postgrado el cambio de horario de contratación para 

el segundo semestre 2025, quedando de la siguiente manera: lunes a viernes 

de 12:00 a 20:00 horas. 

 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.84 Solicitud de autorización para reincorporarse a la Facultad de 

Agronomía, presentada por la estudiante Heber Alfredo Castillo Arriaza, 

registro académico 9640103 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Instruir a la Ingeniera Agrónoma Josselin Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico de la Facultad de Agronomía, que indique el 

mecanismo en equivalencias de pensum para poder agregar los prerrequisitos 

de los cursos que el referido estudiante solicita. 

 

b) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Josselin Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico de la Facultad de Agronomía. 

 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 
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6.85 Solicitud de cambio de horario de contratación para el segundo 

semestre 2025, presenta por el Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz 

Cardona, profesor interino de la subárea de Ciencias Químicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar el horario de contratación para el segundo semestre 2025 al 

Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona, profesor interino de la 

subárea de Ciencias Quimicas, quedando de la siguiente manera: Viernes 

de 07:00 a 15:00 horas 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona, profesor 

interino de la Facultad de Agronomía. 

c) El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata. 
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SEPTIMO: Calendario de Actividades Académicas Segundo Semestre 2025 
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
FACULTAD DE AGRONOMÍA 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO EDUCATIVO DE AGRONOMÍA -UPDEA- 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS SEGUNDO SEMESTRE 2025 

JULIO 

No ACTIVIDADES FECHA 

1 Inicio de actividades docentes 1 de julio 

2 Entrega de Actas de exámenes de segunda recuperación 2025 1-3 de julio 

3 Inicio de clases 7 de julio 

4 Entrega de Actas de Escuela de Vacaciones Junio 2025, en Control Académico 8-10 de julio 

5 Asignación de Cursos, Laboratorios, Módulos, Prácticas, Segundo Semestre 

2025 
07-11 de julio 

6 Inicio de Laboratorios  14 de julio 

7 Inscripción de pruebas específicas (Plataforma Fausac) 16-31 de julio 

8 Asignación extemporánea de Cursos, Laboratorios, Módulos, Prácticas, 

Segundo Semestre 2025 
21-25 de julio 

9 Lección inaugural 31 de julio 

AGOSTO 

 ACTIVIDADES FECHA 

10 Evaluación de Aspirantes Primer Ingreso para el ciclo 2025. Primera 

oportunidad 04 - 08 de agosto 

11 Semana Cultural (AEA)  04 - 08 de agosto 

12 Asueto por el día de la Virgen de la Asunción  15 de agosto 

13 Primer Examen Parcial  18-22 de agosto 

14 
Inscripción de pruebas específicas (Plataforma Fausac) Segunda Oportunidad 

22 de agosto-05 

septiembre 

SEPTIEMBRE 

 ACTIVIDADES FECHA 

15 Inicio de EPSA y Pasantías Segundo Semestre 2025 1 de septiembre 

16 Ingreso de solicitud de desasignaciones de Cursos, Laboratorios, Módulos, 

Prácticas, en Control Académico 
04-11 de septiembre 

17 Asueto del 15 de Septiembre, por día de la Independencia 15 de septiembre 

18 Evaluación de aspirantes de primer ingreso para el ciclo 2025. Segunda 

Oportunidad 
17-19 de septiembre 
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19 Segundo Examen Parcial  22-26 de septiembre 

OCTUBRE 

 ACTIVIDADES FECHA 

20 
Inscripción de pruebas específicas (Plataforma Fausac) Tercera oportunidad 

03 -17 de octubre 

21 Asueto por día de la Revolución  20 de octubre 

22 Evaluación de aspirantes de primer ingreso para el ciclo 2025.  Tercera 

oportunidad 
21-24 de octubre 

23 Finalización de laboratorios            21-27 de octubre 

24 Entrega de actas de laboratorio a subáreas   27 al 31 de octubre 

25 Publicación de zonas de cursos, módulos y prácticas  27-31 de octubre 

26 Solicitud de oportunidad adicional (cuarta oportunidad) para primer semestre 

2026 
27-31 de octubre 

27 Finalización de clases segundo semestre 31 de octubre 

NOVIEMBRE 

 ACTIVIDAD FECHA 

28 Día de los Santos  1 de noviembre (31 de 

octubre) 

29 
Inscripción de pruebas específicas (Plataforma Fausac), Cuarta oportunidad 

03-14 noviembre 

30 Exámenes Finales Segundo Semestre 2025 3-7 de noviembre 

31 Entrega de Actas de Exámenes Finales a Control Académico 10-14 de noviembre  

32 
Exámenes de Primera Recuperación, segundo semestre 2025 

12-18 de noviembre 

33 
Entrega de Actas Exámenes de Primera Recuperación a Control Académico 

19-25 de noviembre 

34 Evaluación de Aspirantes para el ciclo 2026. Cuarta oportunidad 19 de noviembre 

35 Exámenes de Segunda Recuperación, segundo semestre 2025 21-27 de noviembre 

36 Entrega de actas de exámenes segunda recuperación a Control Académico A partir del 28 de 

noviembre 

DICIEMBRE 

 ACTIVIDAD FECHA 

37 
Escuela de Vacaciones diciembre 2025 01 -31 de diciembre 

 

“Id y enseñad a todos” 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar el calendario de actividades académicas para el segundo semestre 

2025. 

b) Notificar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador UPDE. 

c) El presente acuerdo es de transcripción y notificación inmediata. 

 

OCTAVO: Propuestas de Auxiliares de Cátedra I y II, fuera de la carrera, de 

las distintas subáreas de la Facultad de Agronomía, para el 

segundo semestre año 2025 

 

8.1 Subárea de Matemática y Física 

La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Doctor Eugenio 

Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, 

y con base a los artículos 3, inciso 3.9 y artículos 6, 7 y 13 del Reglamento 

de Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

a) Nombrar a la estudiante Jessica Noemí Velásquez Cuyuch, registro de 

personal 20240333, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Matemática 

y Física, a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes 

a viernes, en el horario de 11:00 a 16:00 horas, con un salario Q.4,545.00, 

bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,1,87.50, bono mensual 

Q.687.50, No. de plaza 88, clasificación 210315, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

188 
 
 

 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Matemática I 

-Apoyar 02 laboratorios del curso de Matemática III 

-Actualización docente 

 

 

b) Nombrar al estudiante Josué Belarmino Sánchez Lemus, registro de 

personal 20240342, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de 

Matemática y Física, a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 

2025, de lunes a viernes; en el horario: de 11:00 a 16:00 horas, con un 

salario Q. 4,545.00, bono mensual Q.687.50, bono de alimentación, 

educación, salud y vivienda Q.1,187.50, No. de plaza 89, clasificación 

210315, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga 

académica 

 

- Apoyar 03 laboratorios del curso de Introducción a la Matemática 

- Apoyar 02 laboratorios del curso de Matemática II 

-Actualización docente 

 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los estudiantes contratados.  

 

3) Notificar a los estudiantes Jessica Noemí Velásquez Cuyuch y Josué Belarmino 

Sánchez Lemus; Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la 

Subárea de Matemática y Física. 
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8.2 Subárea de Ciencias Biológicas 

 

La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Doctor Oscar 

Ernesto Medinilla Sánchez, de la Subárea de Ciencias Biológicas, y con base a 

los artículos 3, inciso 3.10 y artículos 6, 7 y 13 del Reglamento de Personal 

Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

a) Nombrar a la estudiante Lourdes María Asturias Palencia, registro de 

personal 20210168, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Ciencias 

Biológicas, a partir del 01 julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, lunes, 

martes, miércoles, en el horario: 11:00 a 16:00, con un salario Q. 2,916.00, 

bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.712.50; bono mensual 

Q.412.50, No. de plaza 90, clasificación 210325, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 01 laboratorio del curso Genética General 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Ecología General 

-Apoyar a CAEPI 

-Actualización docente 
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b) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de la estudiante contratada.  

 

c) Notificar a la estudiante Lourdes María Asturias Palencia; Doctor Oscar 

Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Subárea de Ciencias 

Biológicas. 

 

8.3 Subárea de Ciencias Químicas 
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La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Licenciado 

Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea de Ciencias 

Químicas, y con base a los artículos 3, inciso 3.9 y artículos 6, 7 y 13 del 

Reglamento de Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

a) Nombrar al estudiante Juan Esduardo Antonio Dionisio Ramírez, registro de 

personal 20250197, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Matemática 

y Física, a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de martes, 

miércoles y jueves, en el horario de 11:00 a 16:00 horas con un salario 

Q.2,727.00, bono mensual Q.412.50, bono de alimentación, educación, salud 

y vivienda Q.712.50; No. de plaza 91, clasificación 210315, partida 

presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 02 secciones de laboratorio del curso de Química General I 

-Apoyar 01 sección de laboratorio del curso de Química General II 

 

b) Nombrar al estudiante Marvin Eduardo López Barco, Registro de Personal 

No. 20240992, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Ciencias 

Químicas, a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de 

lunes, martes, miércoles, en el horario de: 09:00 a 14:00 horas, con un 

salario Q.2,727.00, bono mensual Q.412.50, bono de alimentación, 

educación, salud y vivienda Q.712.50; No. de plaza 92, clasificación 210315, 

partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Química General II 

-Apoyar a CAEPI 

 

c) Instruir al Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Químicas, que vele por el fiel cumplimiento de la carga 

académica asignada al Auxiliar nombrado.  

 

d) Notificar a los estudiantes Juan Esduardo Antonio Dionisio Ramírez; Marvin 

Eduardo López Barco y Lic. Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de 

la Subárea de Ciencias Químicas. 
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La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Licenciado 

Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea de Ciencias 

Químicas, y con base a los artículos 3, inciso 3.10 y artículos 6, 7 y 13 del 

Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera, ACUERDA: 

 

1) Nombrar a la estudiante María Antonieta Ortiz Monzón, registro de 

personal 20231293, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de 

Ciencias Químicas, a partir del 07 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 

2025, en el horario: lunes a viernes, en el horario de 10:00 a 16:00 horas, 

con un salario Q. 5,832.00, bono mensual Q.825.00, bono de 

alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,425.00; No. de plaza 93, 

clasificación 210325, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la 

siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 04 laboratorios del curso de Química Orgánica 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Bioquímica 

-Apoyar a CAEPI 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Química Ambiental 

 

 

 

2) Nombrar a la estudiante Dilia Isabel Valle Caceres, registro de personal 

20241460, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Ciencias 

Químicas, a partir del 01 de julio 2025 al 31 de diciembre de 2025, de 

lunes a viernes, en el horario de 11:00 a 16:00 horas, con un salario 

Q.4,860.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda bono 

mensual Q.1,187.50; bono mensual Q.687.50; No. de plaza 94, 

clasificación 210325, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la 

siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 04 laboratorios del curso de Bioquímica 

-Apoyar 01 sección de laboratorio del curso de Química Orgánica 

 

3) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, vele por el 

fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones de los estudiantes 

contratados.  

 

4) Notificar a la estudiante Dilia Isabel Valle Cáceres; Lic. Romeo Alfonso 

Pérez Morales, Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas. 
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8.4 Subárea de Manejo de Suelo y Agua 
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La Junta Directiva al conocer la propuesta de contratación de Auxiliares de 

Cátedra II, presentada por el Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, 

Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua y con base a los artículos 

3, inciso 3.10 y artículos 6, 7 y 13 del Reglamento de Personal Académico 

fuera de carrera, ACUERDA: 

 

 

a) Nombrar al estudiante Juan Josué Benito López, registro de personal 

20210627, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Manejo de Suelo y 

Agua, a partir del 01 de julio 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes y 

martes de 11:00 a 15:00 horas, miércoles, jueves 13:00 a 17:00 horas y 

viernes de 07:00 a 11:00 horas, con un salario Q.3,888.00, bono mensual 

Q.550.00; bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q. 950.00;  No. 

de plaza 109, clasificación 210325, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, 

con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 02 laboratorios del curso de Conservación de Suelos y Agua 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Planificación del Territorio 

-Apoyar el módulo de Planificación del uso de la tierra 

 

b) Nombrar al estudiante Angel Estuardo Argueta Cabrera, registro de personal 

20241446, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Manejo de Suelo y 

Agua, a partir del 01 de julio 2025 al 31 de diciembre de 2025, lunes a 

viernes en el horario: 11:00 a 16:00 horas, con un salario Q.4,860.00, bono 

de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,187.50; bono mensual 

Q.687.50; No. de plaza 103, clasificación 210325, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Climatología 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Edafología II 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Fertilidad de Suelos 

 

c) Instruir al Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la 

Subárea de Manejo de Suelo y Agua; estudiantes Juan Josué Benito López 

y Angel Estuardo Argueta Cabrera, que vele por el fiel cumplimiento de la 

carga académica asignada a la Auxiliar nombrada.  
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8.5 Subárea de Agroindustria 

 

La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por la Doctora Gricelda 

Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinador de la Subárea de Agroindustria y con base 

a los artículos 3, inciso 3.10 y artículos 6, 7 y 13 del Reglamento de Personal 

Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

a) Nombrar al estudiante Jairo Domingo Pacheco Sajic, registro de personal --

---, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Agroindustria, a partir del 

07 de julio 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes a, en el horario de: 

11:00 a 16:00 horas con un salario Q.972.00, bono mensual Q.132.50; 

bonificación mensual de Alimentación, Educación, Salud y Vivienda 

Q.237.50; No. de plaza ---, clasificación 210325, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 01 el laboratorio del curso de Aglomerado Pastas y Papeles 

 



  
 
 
 
 
 
 
 

198 
 
 

 

b) Instruir a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinadora de la 

Subárea de Agroindustria; que vele por el fiel cumplimiento de la carga 

académica asignada a la Auxiliar nombrada.  

 

 

8.6 Subárea de Ingeniería Agrícola 

Con base a la propuesta presentada por el Ingeniero Agrónomo David Haroldo 

Juárez Quim, coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola y con base los 

artículos 3, inciso 3.9 y los artículos 6, 7 y 13 del Reglamento del Personal 

Académico Fuera de Carrera, ACUERDA: 

 

1) Nombrar al estudiante Gerson Isaías Chiyal Ecomac, registro de personal 

20250212, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Ingeniería Agrícola, 

a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, los días martes, 

miércoles, jueves, en el horario de 11:00 a 16:00 horas, con un salario Q. 

2,727.00, bono mensual Q. 412.50, bono de alimentación, educación, salud 

y vivienda Q. 712.50; No. de plaza 104, clasificación 210315, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Apoyar 02 laboratorios del curso de Dibujo Computarizado 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Topografía II 
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La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Ingeniero 

Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de 

Ingeniería Agrícola y con base a los artículos 3, inciso 3.10 y artículos 6, 7 y 

13 del Reglamento de Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

1) Nombrar a la estudiante Lourdes Paola Macario Ramos, registro de personal 

20251011, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Ingeniería Agrícola, 

a partir del 07 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, los días lunes a 

viernes, en el horario de: 11:00 a 16:00 horas, con un salario Q. 4,860.00, 

bono mensual Q.687.50, bono de alimentación, educación, salud y vivienda 

Q. 1,187.50; No. de plaza 105, clasificación 210315, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Diseño y Operación de Sistemas de Riego 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Topografía II 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Maquinaria y Mecanización Agrícola 

 

2) Nombrar al estudiante Maynor Antonio Simaj Calicia, registro de personal 

20240921, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Ingeniería Agrícola, 

a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre 2025, en el horario de 

lunes a viernes, en el horario de 11:00 a 16:00 horas, con un salario 

Q.4,860.00, bono mensual Q.687.50; bono de alimentación, educación, 

salud y vivienda Q.1,187.50; No. de plaza 106, clasificación 210325, partida 

presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 02 laboratorios del curso de Topografía II 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Topografía Digital 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Diseño y Estructuras para el Manejo 

del Agua 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Hidráulica 

 

3) Nombrar al estudiante Edison Gabriel Tzarax Díaz, registro de personal 

20250176, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Ingeniería Agrícola, 

a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, los días lunes 

de 12:00 a 16:00, martes de 09:00 a 13:00 horas, miércoles 11:00 a 15:00 

horas, jueves de 11:00 a 16:00 horas, viernes 11:00 a 14:00 horas, con un 

salario Q.3,888.00, bono mensual Q. 550.00, bono de alimentación, 

educación salud y vivienda Q.950.00; No. de plaza 107, clasificación 

210315, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga 

académica:  
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-Apoyar 01 laboratorio del curso de Almacenamiento y Procesamiento de 

Cosechas 

- Apoyar 01 laboratorio del curso de Sistemas de Información Geográfica 

(SPA) 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Dibujo Computarizado 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Ingeniería Sanitaria 

 

4) Instruir al Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de 

la Subárea de Ingeniería Agrícola; que vele por el fiel cumplimiento de la 

carga académica asignada a la Auxiliar nombrada.  
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NOVENO: Propuesta de actividades administrativas – académicas de 

Escuela de Vacaciones Junio 2025 
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Considerando: 

Que en PUNTO SEPTIMO, Inciso 7.6, del Acta 11-2025 de sesión celebrada por 

Junta Directiva, 08 de mayo de 2025, se conoció la propuesta de profesores 

interesados en ocupar el cargo de Coordinador de Escuela de Vacaciones 

correspondiente al mes de junio 2025, en la cual Junta Directiva, acordó nombrar 

como Coordinador de Escuela de Vacaciones, junio 2025, al Ingeniero Agrónomo 

Carlos Fernando López Búcaro. 

Considerando: 

Que en PUNTO SEPTIMO, Inciso 7.6, literal b), del Acta 11-2025 de sesión 

celebrada por Junta Directiva, 08 de mayo de 2025, Junta Directiva acordó 

Solicitar al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador de 

Escuela de Vacaciones Junio 2025, presentar la propuesta de Escuela de 

Vacaciones, en un plazo corto, en el cual no exceda de 15 días. 

Considerando: 

Que el día 26 de mayo de 2025, se admitió en la Secretaria Académica, la propuesta 

de Escuela de Vacaciones, junio 2025, para conocimiento y aprobación de Junta 

Directiva. 

Considerando:  

Que el día 28 de mayo de 2025, se convocó a sesión ordinaria de Junta Directiva, 

en modalidad virtual, para el día 29 de mayo 2025 a las 16:30 horas, notificada 

por medio de correo electrónico a todos los miembros de Junta Directiva, indicando 

los temas a tratar en la agenda respectiva. 

Considerando: 

Que el día 29 de mayo de 2025, siendo las 16:30 horas, se dio acceso a los 

Miembros de Junta Directiva, estando presentes únicamente, Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, Decano, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Vocal 

II, Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico y estando ausentes los 

Vocales III, IV, V, quienes no presentaron excusa alguna para ausentarse de la 

reunión, por tanto no se pudo celebrar la sesión ordinaria de Junta Directiva y se 

convocó  para el día 30 de mayo 2025 a las 16:30 horas de manera virtual, la cual 

no se pudo desarrollar por falta de quórum, derivado a la ausencia de los Vocales 

III, IV, V. 

Considerando:  

Que la Declaración Universal de Los Derechos Humanos, en el Artículo 26, 

numerales 1. y 2. Establece:  1. Toda persona tiene derecho a la educación. La 

educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental 
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y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y 

profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual 

para todos, en función de los méritos respectivos.   

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y 

el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas 

las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de 

las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.   

Que la Constitución Política de La República de Guatemala, Artículo 71. Derecho 

a la educación. Se garantiza la libertad de enseñanza y de criterio docente. Es 

obligación del Estado proporcionar y facilitar educación a sus habitantes sin 

discriminación alguna. Se declara de utilidad y necesidad públicas la fundación y 

mantenimiento de centros educativos culturales y museos.  

Artículo 72. Fines de la educación. La educación tiene como fin primordial el 

desarrollo integral de la persona humana, el conocimiento de la realidad y cultura 

nacional y universal. Se declaran de interés nacional la educación, la instrucción, 

formación social y la enseñanza sistemática de la Constitución de la República y 

de los derechos humanos. 

Considerando 

Que con base al Normativo del Programa de Escuela De Vacaciones de La Facultad 

de Agronomía de La Universidad De San Carlos De Guatemala en el ARTÍCULO 

49. Los casos no previstos en este normativo, serán resueltos por la Junta Directiva 

de la Facultad de Agronomía. 

Considerando 

Que con base a los Artículos citados y a las consultas realizadas a la Secretaria 

General y Dirección de Asuntos Jurídicos, de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, tomando en cuenta que la Escuela de Vacaciones es un Programa 

Académico vinculante para el desarrollo Académico de los estudiantes de esta 

Unidad Académica, como Junta Directiva se instruye al Coordinador de Escuela de 

Vacaciones Junio 2025, proceder con el inicio de escuela de vacaciones 

correspondiente al mes de junio de 2025.   

En virtud, de poder resolver los asuntos académicos y administrativos que como 

autoridad nominadora le competen a la Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía, se procedió a convocar para los días 02 de junio 2025 a las 16:30 horas 

la cual no se pudo desarrollar por falta de quórum, derivado a la ausencia de los 

Vocales III, IV, V, 03 de junio 2025 a las 17:00 horas, la cual no se pudo desarrollar 

por falta de quórum, derivado a la ausencia de los Vocales III, IV, V, 04 de junio de 
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2025 a las 17:00 horas, la cual no se pudo desarrollar por falta de quórum, 

derivado a la ausencia de los Vocales III, IV, V,, 05 de junio de 2025 a las 17:00 

horas la cual no se pudo desarrollar por falta de quórum, derivado a la ausencia 

de los Vocales III, IV, V. 

Considerando: 

Que en repetidas ocasiones, se realizaron convocatorias a reuniones ordinarias de 

Junta Directiva, las cuales no se desarrollaron por ausencia de los Vocales III, IV, 

V, en Ref.: SFA.203-2025, se trasladó al Honorable Consejo Superior Universitario 

-CSU-, un informe circunstanciado relacionado a la falta de asistencia de los 

vocales III, IV,V, a las reuniones ordinarias de Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía, en el cual se solicita en la literal b) Instruir  a esta Honorable Junta 

Directiva del procedimiento legal correspondiente a seguir con relación al caso por 

falta de quórum, debido a la inasistencia del Ing. Agr. Jorge Mario Cabrera Madrid, 

Vocal III, Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal 

IV y el Perito en Administración  Yonshual Nehemías Xinico Ajú, Vocal V. 

Considerando 

Que, con base al punto SEXTO, inciso 6.1 del Acta No. 10-2025 de sesión 

ordinaria, celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 20 de junio de 2025, 

numerales 1 y 2, que literalmente dicen: 1. “Decano en Funciones de la Facultad 

de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para que, convoque 

inmediatamente a sesión de Junta Directiva de conformidad con el Artículo 29 del 

Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma).” 

 

 2. “AUTORIZAR en esta oportunidad que, con los miembros presentes en la sesión 

de Junta Directiva convocada se conozcan y resuelvan los asuntos académicos y 

administrativos que como órgano de dirección les compete, en beneficio de su 

comunidad facultativa, bajo apercibimiento que de no hacerlo estarían 

posiblemente incurriendo en responsabilidad de conformidad con la Ley de 

Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. En el 

supuesto que se ausentare alguno de los miembros sin justificación debidamente 

documentada, considerando los alcances de la falta de sesión de la Junta Directiva 

y el perjuicio que puedan producirle a la comunidad estudiantil de la Facultad de 

Agronomía y a la Universidad de San Carlos de Guatemala, derivado del 

incumplimiento de algunos integrantes del Órgano de Dirección, en estricto apego 

a la Constitución Política de la República de Guatemala, específicamente a lo 

regulado en el Artículo 154 que indica: “Los funcionarios son depositarios de la 

autoridad, responsables legalmente por su conducta oficial, sujetos a la ley y jamás 

superiores a ella… la función pública no es delegable (…)”; En consecuencia, este 
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Consejo Superior Universitario también acuerda: AUTORIZAR QUE LA JUNTA 

DIRECTIVA DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA POR ESTA ÚNICA VEZ, EN UNA 

SOLA SESIÓN CON LOS MIEMBROS PRESENTES QUE TENGAN DERECHO A 

VOTO, CONOZCA Y RESUELVA DE INMEDIATO LOS ASUNTOS QUE LE 

CORRESPONDEN EN CALIDAD DE AUTORIDAD NOMINADORA DEL PERSONAL 

ACADÉMICO, ASÍ COMO, LOS ASUNTOS QUE EN SU CALIDAD DE ÓRGANO DE 

DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA, EN CUMPLIMIENTO DE SUS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES LE CORRESPONDEN RELATIVOS A LA ENSEÑANZA 

PROFESIONAL, a efecto de cumplir con la función que le ha sido delegada como 

autoridad, especialmente y de forma emergente resuelva lo relativo a la Escuela de 

Vacaciones”.  

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar el Personal Administrativo propuesto por el Ingeniero Agrónomo 

Carlos Fernando López Búcaro para la Escuela de Vacaciones junio 2025 de 

la Facultad de Agronomía. 

b) Aprobar el Cronograma de actividades de la Escuela de Vacaciones junio 

2025 de la Facultad de Agronomía. 

c) Aprobar el Costo de los Cursos de la Escuela de Vacaciones junio 2025 de 

la Facultad de Agronomía. 

d) Aprobar el Personal Docente propuesto por el Ingeniero Agrónomo Carlos 

Fernando López Búcaro para la escuela de Vacaciones junio 2025 de la 

Facultad de Agronomía. 

e) Aprobar los cursos a impartir en la Escuela de Vacaciones 2025 de la 

Facultad de Agronomía, propuestos por el Ingeniero Agrónomo Carlos 

Fernando López Búcaro, Coordinador de la Escuela de Vacaciones junio 

2025. 

f) Notificar al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, 

Coordinador de Escuela de Vacaciones junio 2025. 

g) Ratificación y notificación inmediata. 

 

DECIMO:  Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a 

Elecciones Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de 

Agronomía y Toma de Posesión de Vocal III ante Junta Directiva. 

 

Los miembros de esta Junta Directiva sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la 

Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia 

definitiva del Decano deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días 
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siguientes de declarada la vacante, término claramente sobrepasado en las 

circunstancias actuales.  Por lo que consideran necesario subsanar a la brevedad 

dicha violación a la normativa establecida.  En parecidas circunstancias se 

encuentra la representación docente ante el CSU; Vocal I y Vocal II ante Junta 

Directiva. Así mismo las vocalías estudiantiles IV y V ante Junta Directiva cuyo 

período de elección finalizó en noviembre del año 2023. 

Los actuales profesionales han superado el período para el cual fueron electos sin 

haberse realizado las elecciones para nombrar a sus sucesores. 

Está pendiente la aprobación de la elección del Vocal III, Ing. Agr. Óscar Alejandro 

Ávalos Cambranes ante Junta Directiva, quién aún no ha tomado posesión del 

cargo por falta de aprobación por parte del Consejo Superior Universitario.  

 

 

La Junta Directiva, ACUERDA: 

 

a. Solicitar al Consejo Superior Universitario, autorizar la convocatoria para 

llevar a cabo los diferentes eventos de eleccionarios en la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, durante el primer semestre de 2025. 

 

b. Solicitar al Consejo Superior Universitario aprobar la elección del Vocal III 

Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes ante Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía. 

 

c. Notifíquese al Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes., Consejo 

Superior Universitario -CSU-. 

 

d. Notificación inmediata. 

 

 

DECIMO PRIMERO: Cierre de Sesión. 

 

No habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta en el 

mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 17:05 horas, la que, una vez leída, se 

ratifica y firma por todos los que en ella intervienen.  
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“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

 

 

 

Doctor                                                           Doctora  

Marvin Roberto Salguero Barahona               Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez  

Decano                                                               Vocal II 

 

 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

Edi Noé Quan Barrios  

Secretario Académico 

 

 

 


